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INTRODUCCIÓN. 
 
 
 
 
 
El objetivo general del presente Informe de Práctica Profesional, es describir y analizar la 

implementación del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) en las 31 

Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en los estados de la República 

(OSFAE), de la Secretaría de Educación Pública (SEP), en el ejercicio presupuestal 2008, 

como una herramienta para eficientar el ejercicio y control del presupuesto autorizado. 

 

Lo anterior, a partir de investigación documental y la experiencia profesional acumulada 

durante mi desempeño laboral, en la  Coordinación General de Oficinas de Servicios 

Federales de Apoyo a la Educación (CGOSFAE), de la SEP, primero como Analista 

Administrativo (septiembre de 2001 a agosto de 2004) y después como Jefe de 

Departamento de Apoyo Normativo y Operación a las Representaciones (septiembre de 2004 

a la fecha), en ambos casos adscrito a la Dirección de Operación.  

 

Como Analista Administrativo, en materia de recursos financieros, tuve entre otras funciones 

las siguientes: 

  

 Fiscalizar la documentación comprobatoria y justificativa de las Representaciones de 

la SEP en los estados de Yucatán, San Luis Potosí, Tlaxcala, Puebla y Nuevo León. 

 

  Llevar el control del ejercicio del presupuesto de los estados antes mencionados.  
 

 Elaborar afectaciones presupuestales de las mismas, y  

 

  Gestionar trámites ante las instancias de la Oficialía Mayor de la SEP relacionados al 

presupuesto de las representaciones antes mencionadas. 

 

Como Jefe de Departamento de Apoyo Normativo y Operación a las Representaciones, en 

materia de recursos financieros, he llevado a cabo entre otras funciones las relacionadas a: 
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 Difundir la normatividad aplicable al manejo y control de los Recursos Financieros a 

las 31  OSFAE. 

                                            
 Brindar asesoría a las 31 OSFAE en materia de recuperación del gasto. 

 

 Gestionar la documentación comprobatoria y justificativa de las 31 OSFAE  ante las 

diversas Unidades Responsables de la SEP. 

 

 Apoyar a las OSFAE en la captura de documentación comprobatoria y justificativa en 

los sistemas electrónicos de recuperación del gasto. 

 

 Proporcionar y gestionar cursos de capacitación para el personal de las OSFAE en 

materia de Recursos Financieros. 

 

 Apoyar en la elaboración de los respectivos anteproyectos de presupuestos de 
egresos de las OSFAE, así como en el ejercicio y control de su gasto administrativo. 

 
 
Durante este tiempo, he tenido la oportunidad de coadyuvar en la operación del gasto 

corriente de las OSFAE en diferentes ejercicio fiscales, desde la asignación original del 

presupuesto, el ejercicio y el control del mismo, bajo un esquema de presupuesto 

devengado.  

 

Es decir, teniendo como base un fondo rotatorio anual, se realiza la adquisición de bienes y 

servicios (de acuerdo a la normatividad aplicable), cuyos comprobantes de pago 

posteriormente son tramitados para la recuperación del gasto correspondiente. 

 

Desde al año 2000 hasta el ejercicio presupuestal 2008, este proceso de recuperación del 

gasto se realizó de una forma totalmente centralizada, ya que en términos generales las 

Representaciones de la SEP en las Entidades Federativas (a partir de 2005, OSFAE) 

capturaban su documentación comprobatoria y justificativa de gasto en los sistema internos 

de la Secretaría. Posteriormente dichos documentos tenía que ser enviados en original 

desde las Entidades Federativas a la CGOSFAE ubicada en la Ciudad de México, la cual era 
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revisada y turnada, si era el caso, ante las diferentes instancias de la Oficialía Mayor de la 

SEP para su preautorización y finalmente la CGOSFAE los remitía a la Dirección General de 

Recursos Financieros (a partir del 2005 Dirección General de Administración Presupuestal y 

Recursos Financieros) para su fiscalización, contabilización y posterior captura en el Sistema 

Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP) con el propósito de recuperar el gasto. 

 

A partir del ejercicio 2008, con el propósito de eficientar el ejercicio y control del gasto en la 

SEP se descentraliza este proceso de recuperación, siendo una de las primeras acciones la 

implementación del SIAFF en todas las Unidades Administrativas de la Secretaría, entre las 

que se encuentran las 31 OSFAE, objeto de estudio del presente trabajo. 

 

Considerando lo anterior, los objetivos específicos del presente trabajo son: 

 

 Describir y analizar tanto el proceso de recuperación del gasto centralizado como el 

descentralizado. 

 

 Determinar tanto las deficiencias y fortalezas de cada uno, así como, 

 

 Realizar aportaciones con base en el análisis y la experiencia profesional que 

contribuyan al mejoramiento y eficiencia del proceso de recuperación del gasto 

corriente de las OSFAE. 

 

Para esto se desarrollan, cinco capítulos a partir una metodología estructural-funcionalista, 

en donde se analiza la interrelación existente entre cada uno de sus componentes, las cuales 

cumplen con funciones específicas dentro de un sistema integral. Asimismo se utiliza el 

método deductivo que va de lo general a lo particular y el enfoque de Sistemas. 

 

  

En el Capítulo 1,  se analizan los antecedentes históricos, tanto de la SEP en general, como 

de las OSFAE, en particular. 
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Se describen brevemente diversos procesos históricos (proyectos educativos), que han 

determinado la conformación, evolución y desarrollo de la actual Secretaría de Educación 

Pública a partir del siglo XX, con la intención de resaltar la importancia de la educación en la 

consolidación del actual Estado mexicano. 

 

Se da seguimiento puntual a la evolución que ha tenido el artículo 3° Constitucional a lo largo 

del siglo XX, en donde básicamente el Estado mexicano ha conservado la categoría de 

“Estado Educador”, en donde la educación pública  debe ser esencialmente pública, 

universal, gratuita y laica. 

 

Se abordan los procesos de desconcentración, descentralización y federalización de la 

educación en México, que dan origen tanto a la CGOSFAE, así como a las OSFAE, estas 

últimas, objeto de estudio del presente trabajo. 

 

Como complemento a este capítulo se relacionan las atribuciones tanto de la CGOSFAE, 

como de las 31 OSFAE, de acuerdo al Reglamento Interno de la Secretaría.  

 
 
En el Capítulo 2, Planeación, Programación, Presupuestación, Ejercicio y Control del 
Gasto. 
 
Se describen y analizan las principales fases o etapas que componen el Gasto Público 

Federal (de acuerdo al siguiente esquema) como marco de referencia en la operación y 

recuperación del gasto de las OSFAE. 

 

 

 
  

 
                                         
 
    
 
 

PLANEACIÓN  
 
 

PROGRAMACIÓN 
 
 

PRESUPUESTACIÓN 
 
 

EJERCICIO DEL  
GASTO 
 

CONTROL DEL 
GASTO 
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En la fase de Planeación, se analiza el Plan Nacional de Desarrollo 2007 - 2012, como el 

instrumento rector del Sistema Nacional de Planeación Democrática, y en apego al segundo 

párrafo del artículo 4° de dicho Plan, que a la letra dice “las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal deberán sujetarse a los objetivos y prioridades del Plan 

Nacional de Desarrollo 2007 – 2012…”, se revisa el Programa Sectorial de Educación 2007 – 

2012, en el cual se aterrizan los objetivos nacionales en el sector educativo. 

 

En la fase de Programación, se aborda el Programa Anual de Educación 2008, en 

congruencia con el artículo 27 de la Ley de Planeación, que dispone que para la ejecución 

del Plan y los Programas Sectoriales las dependencias y entidades elaborarán programas 

anuales. 

 

Una vez revisado este Programa Anual, se detalla el proceso de Concertación de Estructuras 

Programáticas 2008 de las OSFAE, necesario para la elaboración del Proyecto de 

Presupuesto de Egresos del año siguiente. 

 

En la fase de Presupuestación, se describe el proceso de elaboración, integración y 

aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación  para el ejercicio fiscal 2008, desde 

la formulación del Anteproyecto y del Proyecto, Revisión, Calendarización del Gasto y 

Aprobación  del mismo. 

 

En la fase de Ejercicio y Control del Gasto Público, se revisan los Lineamientos para el 

Ejercicio y Control del Gasto de la Secretaria de Educación Pública, ya que tienen como 

propósito normar el ejercicio y control del presupuesto autorizado de las unidades 

responsables de esta Dependencia. 

 

De este apartado, se destaca el proceso de recuperación del gasto de la documentación 

comprobatoria y justificativa y finalmente el análisis de la Cuenta Pública. 

 

 

En el Capítulo 3, Sistemas Electrónicos de Comprobación del Gasto, se describen los 

antecedentes, componentes y herramientas de tres sistemas electrónicos: Sistema Integral 

de Administración Financiera Federal (SIAFF), el Sistema UR-NET y el Sistema de 
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Presupuesto, Pagos y Contabilidad (SIPPAC)  que en determinado momento han utilizado 

las OSFAE para la captura -entre otros documentos e instrumentos- de la documentación 

comprobatoria y justificativa del gasto. Los cuales son necesarios presentar en forma general 

para comprender el proceso de recuperación del gasto. 

 

 

En el Capítulo 4, Proceso de Recuperación del Gasto Público de las OSFAE, se 

elaboraron con base en la operación de las OSFAE, dos procedimientos que describen la 

recuperación de gasto corriente, por un lado, el que denominamos URNET-SIAFF y por otro, 

el que denominamos SIPPAC-SIAFF. 

 

Para lo anterior,  se utilizan principios básicos  en la elaboración de los diagramas de flujo,  

propios de los manuales de procedimientos. 

 

En tales diagramas se describen las actividades realizadas, las áreas responsables de cada 

actividad, la interrelación existente entre las diversas áreas, el tiempo utilizado en la 

realización de cada actividad, así como las personas o servidores públicos que intervienen 

en cada una de ellas. Asimismo,  se utilizan conectores para determinar la secuencia de 

actividades, así como decisores. 

 

Para una mejor comprensión de estos procedimientos, se incluyen apartados que explican 

las abreviaturas empleadas en dichos procedimientos, los cuales una vez descritos, se 

procede a realizar un análisis comparativo sobre la eficiencia y eficacia de los mismos, 

considerando los recursos humanos y financieros, así como tiempos empleados en la 

recuperación del gasto corriente. 

 

 

En el Capítulo 5, Comparativo Ejercicio Presupuestal 2007 – 2008, se analiza el 

presupuesto o asignación original de las 31 OSFAE (a nivel de capitulo de gasto) en los 

ejercicios presupuestales 2007 y 2008,  determinando en nivel de variación existente y las 

consecuencias de esté al interior de la Unidades Responsables. 

 



 - 11 -

De igual forma, se hace un comparativo del presupuesto ejercido por las OSFAE en los 

ejercicios fiscales 2007 y 2008, a efecto de determinar el grado de avance o retroceso en la 

recuperación del gasto durante los periodos mencionados, básicamente considerando los 

sistema electrónicos de recuperación del gasto. 

 

En la última parte de este capítulo, se determina la relación existente entre la asignación 

original y el presupuesto ejercido en los periodos anteriormente mencionados, a efecto de 

medir la eficiencia de las OSFAE en el ejercicio del gasto, así como determinar las variables 

que influyeron en una mayor o menor efectividad en la recuperación del gasto, situación que 

repercute directamente en los montos de subejercicios del presupuesto.  
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CAPÍTULO 1. ANTECEDENTES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
 

En este capítulo se describen brevemente los antecedentes históricos de la SEP utilizando 

como referente principal lo que el maestro Pablo Latapí denominó “Proyectos Educativos”1, 

así como la evolución que ha tenido el artículo 3° Constitucional a partir de 1917. 

 

De acuerdo a lo anterior, consideramos cinco Proyectos Educativos a desarrollar: el 

fundacionalista, el socialista, el técnico, el de unidad nacional y finalmente el 

modernizador.  

 

El PROYECTO EDUCATIVO FUNDACIONALISTA. 
 

Para entender la conformación, evolución y desarrollo organizacional de la actual Secretaría 

de Educación Pública, como Dependencia integrante de la Administración Pública Federal, 

cuya principal función es la de proporcionar  directa, o indirectamente, servicios educativos a 

la población mexicana, es necesario remontarnos a los primeros años del siglo XX. 

 

Como resultado de la confluencia de intereses de los grupos sociales participantes en el 

proceso revolucionario iniciado en 1910, a manera de pacto entre el Estado y la sociedad, se 

estableció en el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 

1917, el carácter público y universal de la educación básica, que además habría de ser 

gratuita y laica; lo que le dio al Estado mexicano el carácter de “Estado Educador”. 

  

Para llevar a cabo este precepto constitucional, fue fundamental que el gobierno federal  

contara con la infraestructura y los recursos tanto humanos, materiales, financieros y 

tecnológicos adecuados, para lo cual surgió la necesidad de crear una Secretaría de 

Educación Federal fuerte, capaz de unificar y reorganizar  un Sistema Educativo con sentido 

de integración nacional. 

 

                                                 
1

 Latapi Sarre, Pablo. Un siglo de educación en México I,, FCE, Conaculta, México, D.F. 2003, pp. 424 
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Atendiendo estas necesidades, el 3 de octubre de 1921, durante  la administración del 

General Álvaro Obregón, José Vasconcelos creo la Secretaría de Educación Pública, (con 

valores fundacionales como la vinculación de la educación con la soberanía y la 

independencia) dando inicio a un proceso de federalización de la educación , entendido en 

este contexto histórico como la expansión del campo de acción del gobierno federal, la cual 

se formalizó con la firma de diversos convenios entre los gobiernos estatales y el gobierno 

federal, en donde los estados y municipios cedían parte del control de sus sistemas 

educativos a la federación. 

 

A partir de este acontecimiento, destacaron entre otras acciones de la Secretaría, las 

campañas de alfabetización a nivel nacional, la construcción de locales escolares y la 

creación de bibliotecas en escala hasta entonces desconocida. Se impulsó la formación de 

maestros rurales con un amplio compromiso social. 

  
Se vinculó la educación con los problemas nacionales, como la reforma agraria, la 

desmilitarización de la sociedad, la castellanización e integración de los grupos autóctonos al 

desarrollo nacional. Asimismo se trabajo en la incorporación de las comunidades 

geográficamente más apartadas al Sistema Educativo Nacional. 

 

 

EL PROYECTO EDUCATIVO SOCIALISTA. 
 

Posteriormente,  durante el gobierno de Abelardo L. Rodríguez, siendo Secretario de 

Educación Narciso Bassols,  influido por las corrientes racionalistas de maestros, 

estudiantes, sindicatos de obreros y campesinos, así como de funcionarios de todos los 

niveles de la SEP, en 1934 en adhesión a una comisión especial de la Cámara de Diputados, 

modificó el artículo 3º Constitucional. 

 

Se estableció en la Carta Magna que la educación que imparte el Estado sería socialista2, 
excluyendo toda doctrina religiosa. Además, se determino que sólo el estado – federación, 

                                                 
2  “El proyecto de la educación socialista planteaba incorporar a cientos de miles de niños y jóvenes a la escuela pública y ponía importancia en que se 
beneficiara a las clases populares, ofreciendo becas alimentarias y apoyos económicos a hijos de obreros y campesinos que accedían  a educación media y 
superior” en Órnelas, Carlos. El Sistema Educativo Mexicano. La transición de fin de siglo. CIDE, NAFINSA, FCE, México D.F. 2003, p. 6 
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estados y municipios-  podrían impartir educación primaria, secundaria y normal, 

reservándose  la facultad, en determinado momento, de autorizar a los particulares la 

impartición de educación en cualquiera de los tres niveles mencionados.  

 

De esta forma, la formulación de planes, programas y métodos de enseñanza correspondían 

exclusivamente al Estado. Además se estableció la obligatoriedad de la educación primaria, 

la cual el Estado impartiría gratuitamente. 

 

Se determinó que el Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en 

toda la República, expediría las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social 

educativa entre la federación, los estados y los municipios.  

 
Durante la gestión del presidente Lázaro Cárdenas, se adoptó esta orientación socialista en 

la educación nacional, ya que su política económica, social y agraria, promovía entre otras 

cosas la colectivización de los medios de producción y acentuaba el papel rector del Estado 

en la economía. 

 

 

EL PROYECTO EDUCATIVO TÉCNICO. 
 
A la par de lo que podemos denominar el proyecto socialista de  educación (en donde se vio 

favorecida la educación rural, la destinada a los obreros y la indígena), se desarrollo un 

proyecto de educación técnica en los años treinta, el cual se orientó predominantemente a 

resaltar los valores urbanos, la productividad en el trabajo, el pragmatismo y el énfasis en la 

formación científica de los estudiantes. 

  

Un hecho histórico muy significativo, en aras de promover la industrialización del país, que 

vinculara la educación con la producción y el empleo, fue la creación en 1936 del Instituto 

Politécnico Nacional, que encontró en la recientemente nacionalizada industria petrolera  

(1938), el campo prioritario de trabajo para las primeras generaciones de egresados, además 

de otros sectores como el de la construcción, el energético y el de las comunicaciones. 
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En cuanto a infraestructura educativa,  principalmente la relacionada a la educación básica, 

el 10 de abril de 1944 se creó dentro de la estructura organizacional de la SEP, el Comité 

Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, CAPFCE, con el fin de 

atender la demanda de planteles educativos a lo largo del país, así como fortalecer la rama 

de la construcción e incentivar la economía (Comité que fue sustituido hasta el año 2007, por 

el Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa, INIFED). 
 

 

EL PROYECTO EDUCATIVO DE UNIDAD NACIONAL. 
 

En el contexto de la Segunda Guerra Mundial, caracterizado por el desarrollo en el país del 

modelo económico basado en la sustitución de importaciones, distinguido por el crecimiento 

económico sostenido, la política de creación de empleos, así como la migración creciente de 

la población rural  hacia las ciudades, se estableció en el ámbito educativo  un proyecto  que 

abogó por la unidad nacional.3 

 

En 1946, durante la administración de Manuel Ávila Camacho, se reformó el  artículo 3º 

Constitucional, sustituyéndose el carácter socialista de la educación por la política de unidad 

nacional. En esta reforma se determinó que la educación que impartiría el Estado tendería a 

desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentaría en él el amor a 

la patria, la conciencia de solidaridad internacional, la independencia y la justicia.  

 

Se mantuvo el carácter laico de la educación, además se determinó que sería democrática, 

nacional, enfocada a la defensa de la independencia política y económica del país. También 

se estableció en la letra, que la educación contribuiría a la mejor convivencia humana en la 

sociedad. Se ratificó la obligatoriedad  de la educación primaria y se dispuso que toda la 

educación que el Estado imparta fuera gratuita, Además se mantuvieron las restricciones a la 

participación de las agrupaciones religiosas y de los ministros de culto en ciertos tipos de 

enseñanza y un régimen de excepción para la educación privada. 

 

                                                 
3 “El proyecto de unidad nacional ponía el acento en la concordia y la armonía sociales por encima de aquel que insistía en la lucha de clases. Se 
necesitaba  impulsar la idea de que lo fundamental era identificarse con la nación, ser mexicano debía ser un valor superior a ser obrero o campesino. La 
filiación por clase social –o etnia- pasaba a segundo lugar” Ibídem,  p. 68. 
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Esta reforma mantuvo la idea centralista del Estado educador, destacando el financiamiento 

a la educación (incluida la educación superior) ya que las aportaciones del gobierno federal 

al Sistema Educativo se incrementaron en la medida que la de los estados tendía a disminuir. 

Se dio énfasis a la educación urbana para apoyar el proceso de industrialización. En el orden 

político se procuró alcanzar la estabilidad, institucionalizando la transmisión y el ejercicio del 

poder; en el ámbito económico, se establecieron las bases del modelo de desarrollo 

estabilizador,  que tenía como base una economía mixta; y en el orden social, se pretendió 

favorecer la formación de las clases medias.  

 

Un hecho relevante de este periodo fue la política de generalización o universalización de la 

educación primaria, establecida en la administración de Adolfo López Mateos, en el Plan 

Para el Mejoramiento y la Expansión de la Educación Primaria, mejor conocido como el Plan 

de Once años (1959 – 1970) en donde las principales líneas de acción fueron la creación de 

nuevas escuelas, la formación de maestros en escuelas normales y la introducción de los 

libros de texto gratuitos.4 

 
 
 
EL PROYECTO EDUCATIVO MODERNIZADOR. 
 
A partir de la década de los 70´s, la política económica nacional se caracterizó por el fin del 

modelo de desarrollo estabilizador, el aumento con déficit del gasto público, la inflación 

acelerada, el endeudamiento público, así como la expansión acelerada del sector público. En 

este contexto se estableció durante la gestión de Luis Echeverría (1970 – 1976) lo que 

algunos autores denominan el proyecto modernizador de educación, en donde la educación 

en todos sus niveles y modalidades tuvo un impulso muy importante, sobresaliendo la 

creación de Universidades e Institutos Tecnológicos. 

 

Destaca la creación dentro de la estructura organizacional de la SEP, en agosto de 1973 de 

las Unidades y Subunidades de Servicios Educativos Descentralizados, responsables de 

facilitar gestiones, trámites y estadísticas educativas en los estados de la República. 

                                                 
4 El 13 de febrero de 1959, en apoyo a los planes y programas de estudio, principalmente enfocados a la educación básica se creó como organismo 
dependiente de la SEP,  la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG), la cual se encargaría de la edición, impresión y distribución 
de estos libros. 
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En ese mismo año, se expidió la Ley Federal de Educación, como ley reglamentaria del 

artículo 3° constitucional, en la cual se definieron los ámbitos de competencia en materia 

educativa entre la Federación, los gobierno locales  y municipales; así como entre la 

educación pública y la privada, manteniéndose el carácter centralista de la educación. 

 

En la administración de José López Portillo (1976 - 1982) se impulsó la universalización de la 

enseñanza primaria, con criterios adicionales como eficiencia y calidad (“Educación para 

Todos”5 y “Primaria para Todos los Niños”), y se dio inicio a un incipiente  proceso de 

desconcentración y descentralización de la educación,6 que culminaría en la llamada 

federalización de la educación de 1992. 

 

En 1980 se modificó el artículo 3° constitucional, con la cual se definió la autonomía 

universitaria como la facultad y la responsabilidad de gobernarse a si mismas; realizando sus 

fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este artículo. 

Otro hecho relevante es que se determinó la normatividad aplicable a las relaciones laborales 

tanto del personal académico como del administrativo. 

 

En mayo de 1977, con la intención de contar con representantes del Secretario de Educación 

en las entidades federativas, independientemente de los delegados o comisionados del 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), se nombraron 31 Delegados de 

la SEP en los estados, por parte del Secretario de Educación en turno, Fernando Solana 

Morales.7  
 

                                                 
5  “A finales de los años setenta y principios de los ochenta, es decir, durante los años de la euforia petrolera, el sistema de educación percibió abundantes 
fondos. La política oficial consistía en satisfacer la demanda efectiva de educación. La consigna era “educación para todos”. Se construyeron muchos 
edificios, se crearon instituciones nuevas, aunque centralizadas, como la Universidad Pedagógica Nacional y el Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos y se contrato a miles de nuevos maestros.”  ,  Ornelas, Carlos  op. cit., p. 300-301 
 
6 “Las dimensiones que alcanzó el sistema educativo nacional después de la enorme expansión demográfica ocurrida entre 1950 y 1970, junto con la 
mayor capacidad técnica y administrativa desarrollada en el país, permitieron que en 1978 se iniciara un largo proceso de desconcentración y 
descentralización de la Secretaría de Educación Pública.” Latapí I op cit p. 323. 
 
7  “…Fueron seleccionados 31 delegados entre maestros de gran prestigio  y probada eficacia, ex gobernadores y directores estatales de Comité 
Administrador de Programa Federal de Construcción de Escuelas (Capfce).” Latapì Sarre, Pablo. La SEP por dentro, las políticas de la Secretaría de 
Educación Pública comentadas por cuatro de sus secretarios (1992 – 2004), FCE, México D.F., 2006  pp. 71 – 72. 
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Con el fin de agilizar los procesos administrativos,  que permitieran mejorar la calidad de la 

enseñanza a través de la creación de vínculos más cercanos entre los planificadores, las 

escuelas y los beneficiarios de la educación, en 1978, en el marco de la desconcentración 

administrativa de la SEP,  se crearon tanto la Unidad de Delegaciones,8 así como 31 

Delegaciones Generales en todas las entidades federativas.9  

 

En un contexto determinado por la globalización comercial y los requerimientos de una 

modernización administrativa normada por los valores del mercado, la eficiencia y la 

competitividad, se anunció  durante el sexenio de Miguel de la Madrid (1982 – 1988)  un 

nuevo proceso de descentralización de la SEP; lo cual significaba transferir a los estados la 

total responsabilidad de la educación básica y normal. 

 

Esta descentralización de la educación, enfrento diversas oposiciones como  la del Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), la de algunos gobernadores, así como de 

la burocracia interna de la Secretaría. 

 

El 8 de agosto de 1983 se promulgó el decreto que ordena la descentralización de la 

educación básica y normal, dando inicio a la conversión de las Delegaciones Generales de la 

SEP a Unidades de Servicios Educativos a Descentralizar (USEDES).10  
 

Posteriormente, en sustitución de las USEDES, el 20 de marzo de 1984, se crearon dentro 

de la estructura organizacional de la SEP, las Direcciones Generales de Servicios 

Coordinados de Educación Pública en los estados (SCEP), los cuales, en el marco de los 

planes y programas de la Secretaría, serian los responsables de administrar, en forma 

conjunta  los servicios federales de educación básica y normal, así como los servicios 

estatales de educación. 

 

                                                 
8 El 27 de febrero de 1978 se publicó el  Reglamento Interior de la SEP, en el cual se creó la Unidad de Delegaciones.  
  
9 El 11 de septiembre de 1978 se publicó el Reglamento Interior de la SEP orientado a promover la desconcentración educativa. Se establecieron 31 
Delegaciones Generales en los estados, con estructura y funciones orientadas a coordinar el sector educativo en las Entidades Federativas 
 
10  “Que serían manejadas por un Comité integrado por un presidente (el gobernador del estado), un secretario técnico (representante de la SEP) y varios 
vocales.”  Ayala Espino, José.  Economía del sector público mexicano, Facultad de Economía, UNAM, México D.F 1999, p. 568.   
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A la mitad del sexenio de Carlos Salinas de Gortari, como resultado de largas negociaciones, 

se estableció el 18 de mayo de 1992, el Acuerdo Nacional para la Modernización de la 

Educación Básica y Normal (ANMEB) entre el gobierno federal, los gobiernos estatales y el 

SNTE.  En el que se definió la corresponsabilidad en la impartición de la educación básica y 

normal, principalmente, entre el gobierno federal, los estados y municipios, inaugurándose de 

esta forma una nueva etapa en el proceso de descentralización de la educación en México.11 
 
 
El 19 de mayo de 1992, se publicó en el D.O.F. el Decreto Presidencial, mediante el cual el 

Ejecutivo Federal, a través de la SEP, propuso a los gobiernos de las entidades federativas 

la celebración de los convenios para el oportuno y cabal cumplimiento del ANMEB.12  

 

En el mes de mayo de ese mismo año, se suscribieron treinta y un convenios13
  entre el 

gobierno federal y los ejecutivos estatales, en los cuales se determinaron las acciones 

necesarias para descentralizar la educación básica a los estados, mediante la transferencia 

de los recursos humanos, financieros y materiales.14 En este proceso surge la figura del 

“Enlace”, un funcionario público por estado cuya misión era establecer vínculos de 

comunicación entre la SEP y las autoridades educativas estatales.15 

 

                                                 
11 A la descentralización de la educación básica y normal le seguirían “la del CAPFCE…las de  educación media superior y tecnológica…las de INEA y 
del Conafe”. Latapi Sarre, Pablo. Un siglo de Educación en México II, FCE, CONACULTA, México D.F.  2004, p. 424. 
 
12  “El ANMEB establecía cuatro grandes prioridades: la descentralización de la educación básica (y la consiguiente reorganización del sistema 
educativo), la promoción de la calidad que implicaba  renovar los planes y programas y los libros de texto, la atención al magisterio y la participación 
social.” Latapí, Sarre, op. cit.  p. 157. 
 
13 “…en los convenios, se señalaron como atribuciones del Ejecutivo Federal: vigilar en toda la República el cumplimiento del articulo 3º.  Constitucional, 
de la Ley Federal de Educación y sus disposiciones  reglamentarias; expedir la normatividad general aplicable al sistema educativo nacional; formular para 
todo el país los planes y programas para la educación primaria, secundaria, normal y especial; y aplicar procedimientos de evaluación del Sistema 
Educativo Nacional. A los  gobiernos estatales les correspondió: dirigir las escuelas de los niveles preescolar, primaria, secundaria, normal, indígena y 
especial; responsabilizarse de los aspectos técnicos, administrativos, y financieros; elevar la calidad en los servicios; y fortalecer el sistema educativo 
estatal, propiciando la participación de los municipios en el equipamiento y mantenimiento de los recintos escolares”. Manual de Organización General de 
la Secretaría de Educación Pública. D.O.F., 16 de junio de 2008. 
 
14 “Para darse una idea de la magnitud del proceso, hay que señalar que se transfirió a los gobiernos de los estados la administración de más de 100 mil 
escuelas, 700 mil maestros y administrativos y 13.6 millones de estudiantes.”  Barba Casillas, Bonifacio, et al. La Federalización Educativa: una  
valoración externa desde la experiencia de los estados. Secretaría de Educación Pública, México D.F. 2000, p. 56. 
 
15 Educación en los estados, www.sep.gob.mx, 07/09/2009 
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Teniendo como referencia la modificaciones (5 de marzo de 1993) del artículo 3º y 3116 

Constitucionales, la aprobación de una nueva Ley General de Educación,17 así como en 

congruencia con el ANMEB; el 26 de marzo de 1994, se publicó en el D.O.F el Reglamento 

Interior de la SEP, en el cual se establecieron como unidades administrativas dentro de la 

SEP,  tanto a la Coordinación General de Representaciones de la SEP en las Entidades 

Federativas (CGRSEPEF), así como las Representaciones de la SEP en las Entidades 

Federativas (RSEPEF), las cuales constituyeron el vínculo formal entre la SEP y los 

gobiernos estatales. 

 

El 21 de enero de 2005,18 se publicó en el DOF, la versión más reciente del Reglamento 

Interior de la SEP, en el cual se modificaron las nomenclaturas CGRSEEF por la de 

Coordinación General de Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación 

(CGOSFAE) y las RSEPEF por Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación 

(OSFAE), respectivamente, las cuales  se establecieron como instancias únicas para la 

canalización de actividades administrativas que requieran la intervención de las unidades 

administrativas de la SEP. 
 
 
1.1 ATRIBUCIONES DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE OFICINAS DE SERVICIOS 
FEDERALES DE APOYO A LA EDUCACIÓN (CGOSFAE)  Y DE LAS OFICINAS DE 
SERVICIOS FEDERALES DE APOYO A LA EDUCACIÓN (OSFAE) 
 
En el artículo 14 del Reglamento Interior de la SEP19, se establecen las  siguientes 
atribuciones de la CGOSFAE:  
 
“I Coordinar las tareas que realicen las Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la 

Educación en los Estados de la República; 

 

                                                 
16 En esta reforma sobresalen, la incorporación tácita de la educación preescolar dentro del Sistema Educativo Nacional, así como la obligatoriedad de la 
educación secundaria, adicional a la educación primaria; se estableció que el  Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos –
incluyendo la educación superior-.  Asimismo se mantiene la obligatoriedad de los padres de enviar a sus hijos a la escuela  establecida en el artículo 31. 
Decreto que declaran  reformados los artículos 3º y 31 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. D.O.F., México, D.F. 5 de 
marzo de 1993. 
17 El 13 de julio de 1993, se publicó en el D.O.F la Ley General de Educación, con el propósito de  regular la educación básica y normal que imparten el 
gobierno federal, los estados y  los municipios, así como organismos descentralizados y los particulares. 
 
18 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. D.O.F., México, D.F., 21 de enero de 2005. 
 
19 Ibídem,  pp.33 -34 
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II Proponer y promover, en coordinación con las unidades administrativas competentes, 

las medidas de acción conducentes para convenir con los Estados de la República la 

descentralización de los servicios educativos a cargo de la Secretaría; 

 

III Coordinar y articular, con las unidades administrativas de la Secretaría, los flujos de 

información y los mecanismos para operar los trámites que preste la Secretaría en los 

Estados de la República; 

 

IV Proporcionar a las Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en los 

Estados de la República, lo necesario para realizar trámites y gestiones ante las 

unidades administrativas de la Secretaría, así como ante otras dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal; 

 

V Ser el conducto para que las unidades administrativas a que se refiere el presente 

Reglamento, brinde la asesoría y apoyos necesarios a las autoridades educativas 

locales; 

 

VI Hacer del conocimiento de las Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la 

Educación en los Estados de la República, para su difusión y observancia, los 

lineamientos generales que emita la Secretaría en términos de la Ley General de 

Educación; 

 

VII Proponer las acciones de racionalización y simplificación administrativa que deba 

desarrollar la Secretaría, dentro de su ámbito de competencia, en los Estados de la 

República, así como coordinar la ejecución de aquellas que sean aprobadas; 

 

VIII Verificar y, en su caso, comunicar a las unidades administrativas competentes de la 

Secretaría, la aplicación y el desarrollo en los Estados de la República de las 

disposiciones a las que se refiere la fracción anterior, y que sean aprobadas; 

 

IX Coordinar, de conformidad con las unidades administrativas competentes de la 

Secretaría, la elaboración de los programas de actividades, anteproyectos de 
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presupuesto, estadística y administración de recursos que desarrollen las Oficinas de 

Servicios Federales de apoyo a la Educación en los Estados de la República.” 

 

Para efectos del presente trabajo, destacan las atribuciones que tiene la CGOSFAE de  

coordinador de tareas de las OSFAE, principalmente las relacionadas a trámites y gestiones 

ante las unidades administrativas de la Secretaría; la racionalización y simplificación 

administrativa; la difusión de la normatividad aplicable, así como la relativa a la elaboración 

de anteproyectos de presupuesto.  

 
En el artículo 15 del Reglamento Interior de la SEP se establecen las siguientes atribuciones 

de las OSFAE: 

 

I “Representar a la Secretaría y a su Titular ante las autoridades educativas en los 

Estados de la República y, en general, ante los órganos de gobierno de las entidades 

establecidas en éstos; 

 

II Actuar, dentro de su ámbito territorial de competencia, como instancia única para la 

atención, trámite y seguimiento de los asuntos relacionados con los servicios a cargo 

de la Secretaría en el Estado respectivo; 

 

III Fungir, previa designación por el Titular de la Secretaría, como integrantes de los 

órganos de Gobierno en las entidades de la Administración Pública Paraestatal de los 

Estados de la República, cuando los instrumentos jurídicos respectivos prevean la 

participación de la autoridad educativa federal; 

 

IV Servir de enlace entre la Secretaría y las autoridades educativas estatales para 

formalizar el compromiso en relación con el Plan Nacional de Desarrollo y con el 

Programa Nacional de Educación, con el fin de dar seguimiento a su ejecución y 

evaluar sus resultados; 

 

V Coordinar, de conformidad con los lineamientos establecidos por el Secretario y con el 

concurso de las unidades administrativas competentes, los servicios que ofrezca la 

Secretaría en el estado correspondiente; 
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VI Identificar y proponer al Coordinar General de Oficinas de Servicios Federales de 

Apoyo a la Educación, dentro de su ámbito de competencia, medidas conducentes 

para convertir la transferencia de servicios educativos prestados por la Secretaría y 

facilitar la aplicación de las mismas; 

 

VII Apoyar, en el ámbito territorial de su competencia, la labor de las entidades 

paraestatales del sector educativo, con el propósito de dar coherencia y unidad a las 

acciones de la autoridad educativa federal y del sector coordinado por ésta; 

 

VIII Reportar periódicamente al Secretario, por conducto del Coordinador General de 

Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación la situación que guarda el 

sector educativo federal en sus respectivos ámbitos territoriales de competencia, para 

cuyo cumplimiento podrá solicitar informes a las unidades administrativas y servidores 

públicos de la Dependencia; 

 

IX Constatar el avance de los convenios celebrados entre la Secretaría y las autoridades 

educativas locales y brindar los apoyos necesarios, para lograr su cabal cumplimiento, 

y; 

 

X Promover con las autoridades educativas locales la realización de acciones conjuntas 

y complementarias que contribuyan al desarrollo del Sistema Educativo Nacional.”20 

 

 

Considerando las atribuciones conferidas en el artículo 15 del Reglamento Interior de la 

Dependencia, así como la operación cotidiana de las OSFAE, podemos determinar en el 

siguiente cuadro  las actividades más relevantes de dichas Oficinas en cuanto a educación 

básica, media superior y superior se refiere. 

 

 

 

                                                 
20 Ibídem pp. 34 
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PRINCIPALES ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS POR LAS OSFAE EN LOS NIVELES DE EDUCACIÓN: 

BÁSICA MEDIA SUPERIOR SUPERIOR 
 
Participación en la evaluación del Factor 
Preparación Profesional de Carrera 
Magisterial. 
 
Participación en la Evaluación de los 
Exámenes Nacionales para la Actualización 
de  Maestros en Servicio. 
 
Participación en el Programa “Escuelas de 
Calidad”. 
 
Participación en la operación y el desarrollo 
del Programa “Olimpiada del Conocimiento 
Infantil”. 
 
Participación en el “Concurso 
Hispanoamericano de Ortografía”. 
 
Participación en el Concurso de “Expresión 
Literaria sobre los Símbolos Patrios e 
interpretación del Himno Nacional”.  
 
Participación en el Concurso Nacional de 
Expresión Literaria “La juventud y la mar”. 
 
Participación en el Programa “Ver bien para 
Aprender Mejor”. 
 
Participación en la muestra controlada de la 
Evaluación Nacional del Logro Académico 
en Centros Escolares ( ENLACE). 
 
Participación en el levantamiento de 
encuestas de inicio y  fin de ciclo escolar. 
 
Participación en el Concurso de dibujo 
“Adiós a la Trampas”. 
 
Participación en el concurso “Parlamento 
Infantil de las Niñas y los Niños de México”. 
 
Participación en el Consejo Estatal de 
Participación social en la Educación. 
(CEPSE). 
 
Participación en el Programa de 
Actualización Permanente (PRONAP). 
 
Participación en la difusión y asesoría de la 
educación preescolar, secundaria y 
especial. 
 
Participación  en el seguimiento a la 
distribución de Libros de Texto Gratuitos. 
 
Participación en el Instituto Estatal de 
Educación para los Adultos. 
 
Participación en el Programa “Escuela 
Segura”. 

 
Participación en la Comisión Estatal de 
Educación Media Superior. 
 
Participación en la fase de piloteo de las 
Cedulas de indicadores de Educación Media 
Superior y Capacitación para el Trabajo. 
 
Participación en la difusión de becas al 
extranjero para la educación media superior. 
 
Participación en las Juntas Directivas de la 
Comisión estatal para la Planeación y la 
Programación de la Educación Media Superior 
(CEPPEMS). 
 
Participación en las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de los Organismos 
Descentralizados de Educación Media 
Superior (CECYTE, COBACH y CONALEP). 
 
Participación en las Juntas Directivas de los 
Organismos Descentralizados de nivel Medio 
Superior. 
 
Participación en el Programa Nacional de 
Becas para la Educación Media Superior, 
PRONABES. 
 
Participación en el piloteo de la prueba piloto 
de la prueba ENLACE en Educación Medio 
Superior. 
 
Brindar accesoria e información para la 
acreditación del Bachillerato General con base 
en el Acuerdo 286. 
 
Cooperación con la Representación de la 
Subsecretaria de Educación Media Superior 
en la entidad. 
 
Participación en las sesiones de la Comisión 
estatal para la Planeación y Programación de 
la Educación Media Superior de los Estados. 
 
Acercamiento Institucional con las autoridades 
municipales donde exista alguna Institución de 
Educación Media Superior. 
 
Coordinación con los enlaces de DGETA, 
DGETI y CECATI. 
 
Coordinación con los representantes de la 
Subsecretaria de Educación Media Superior 
(RESEMS). 
 
Participación junto con las autoridades 
educativas estatales en el proyecto de 
Reforma Integral del Bachillerato (RIB). 
Seguimiento del Subsistema de Preparatoria 
Abierta 

 
Fortalecimiento interinstitucional con las 
instancias estatales y federales de 
educación superior. 
 
Creación de vínculos entre el sector 
educativo y el empresarial. 
 
Participación en la Comisión Estatal de 
Educación Superior. 
 
Participación en los órganos de gobierno de 
universidades Politécnicas y Tecnológicas. 
 
Participación en el Programa Nacional de 
Becas para la Educación Superior, 
PRONABES. 
 
Participación en las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de los Organismos 
Descentralizados de Educación Superior 
(ITS e ITES). 
 
Apoyo y seguimiento ante la Dirección 
General de Acreditación, Incorporación y 
revalidación ( DGAIR) y el Centro Nacional 
de Evaluación (CENEVAL) de los Acuerdos 
Secretariales 286 (licenciatura) y 357(Lic. 
Preescolar). 
 
Participación en las sesiones convocadas 
por el Consejo Estatal para la Planeación de 
la Educación Superior  (COEPES). 
 
Participación en las Juntas de Gobierno 
convocadas por los Organismos 
descentralizados. 
 
Seguimiento a las convocatorias para el 
ingreso a las escuelas normales de las 
entidades. 
 
Difusión de convocatorias de becas para 
realizar estudios en el extranjero entre las 
áreas de Desarrollo Humano, Cultura y 
Educación de los municipios. 
 
Asesoría sobre le Programa de 
Incorporación, Revalidación, Equivalencia, 
Acreditación y Certificación de Estudios. 
 
Atención como ventanilla única del Instituto 
Nacional de Derechos de Autor 
(INDAUTOR). 
 
Seguimiento a diversos convenios 
celebrados entre la SEP y las autoridades 
educativas estatales. 
 
Vinculación con organismos promotoras de 
la Educación Superior como las Empresas 
Socialmente Responsables 

Fuente: construido con base en la operación y experiencia profesional. 
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Como podemos  observar, de acuerdo al Reglamento Interior de la Dependencia, así como  

al cuadro anterior, las OSFAE, apoyan directamente a las autoridades educativas estatales 

en los niveles de educación básica, media superior y superior, en acciones relativas a la 

evaluación del magisterio, participación en programas educativos federales, en concursos 

educativos, en la elaboración de estadísticas educativas, en los programas de becas, 

participación en las Juntas directivas o de gobierno de organismos descentralizados (tanto de 

educación media superior como de la superior). 

 

Para que las OSFAE puedan llevar a cabo estas y otras atribuciones, es necesario que 

cuenten con los recursos tanto humanos, materiales y financieros suficientes.  

 

En cuanto a los recursos financieros, es necesario que se cuente con un presupuesto anual, 

el cual se analiza en el siguiente capítulo. 
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CAPÍTULO 2.  PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, EJERCICIO Y 
CONTROL DEL GASTO PÚBLICO 
 
 
Teniendo como referencia los antecedentes históricos de la Secretaría de Educación Pública 

en general, así como de la CGOSFAE y las OSFAE en particular, adicionalmente al 

conocimiento de sus atribuciones, en el presente apartado se analizan las principales fases o 

etapas que conforman el Gasto Público Federal,21 enfocado a la Educación Pública (desde la 

planeación, programación, presupuestación, ejercicio y control) 22 y que constituyen el marco 

general de referencia en la operación y  recuperación del gasto corriente23 de las OSFAE. 

 

Para llevar a cabo en análisis que se propone, se considera  una metodología estructural 

funcionalista que plantea al Sistema Nacional de Planeación Democrática como un todo 

que va de lo general o macro a lo particular o micro. Lo anterior teniendo como fundamento 

el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos24, la Ley de 

Planeación25 y demás normatividad aplicable.  

 

En la Ley de Planeación (Ley reglamentaria del artículo 26 Constitucional), se establecen las 

normas y principios básicos conforme a las cuales se lleva a cabo la Planeación del 

Desarrollo Nacional a la cual se deben sujetar los programas de las Dependencias y 

                                                 
21  “la realización de las actividades del Estado necesita un gran número de recursos económicos, los cuales…administra y aplica de acuerdo con planes y 
programas elaborados previamente. La satisfacción de las necesidades públicas pretende alcanzarla a través de la administración pública, que en ejercicio 
de la función administrativa  ejecuta actos materiales y jurídicos, con base en las atribuciones que el ordenamiento jurídico le confiere.” Delgadillo 
Gutiérrez, Luís Humberto y Lucero Espinosa, Manuel. Elementos de Derecho Administrativo, Ed. Limusa, México,  D.F., 1994, p.15 
 
22 Es importante mencionar que a mediados del ejercicio fiscal 2008, se publicaron en el D.O.F., reformas constitucionales en materia de gasto público y 
fiscalización, reformas que permitieron implementar en la Administración Pública Federal, una metodología y herramientas del denominado Presupuesto 
Basado en Resultados (PBR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), elementos, que dada la temporalidad del presente estudio no se 
contemplaron en el mismo, debido a que en el caso de la SEP, es hasta el ejercicio 2009 cuando se implementa en forma integral en todas las  Unidades 
Administrativas que la componen. Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, DOF, México D.F. 7 de mayo de 2008.   
 
23  “…erogaciones en bienes y servicios destinados a la realización de actividades administrativas y de operación requeridas para el funcionamiento formal 
de las dependencias y entidades, cuya adquisición afecta las partidas de gasto en los capítulos de… materiales y suministros y servicios generales…” 
Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. D.O.F., México D.F.  21 de septiembre de 1995. 
Modificaciones y Adiciones 11 de enero de 2007. 
 
24 El artículo 26 determina que el “Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación”. Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, D.O.F., 5 de febrero de 1917, Última reforma, 26 de septiembre de 2008. 
 
25 Ley de Planeación. D.O.F., México D.F. 05 de enero de 1983. Última Reforma 13 de junio de 2003. 
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Entidades de Administración Pública Federal, así como, en determinado momento -a través 

de la firma de convenios- los gobiernos de las entidades federativas. 

 

En dicha ley, se establece como punto medular del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática,  la obligatoriedad del gobierno federal de formular y someter a aprobación por 

parte del Congreso de la Unión de un Plan Nacional de Desarrollo (PND), que tenga como 

base de su integración, operación y evaluación, la participación de los diferentes sectores de 

la sociedad y que en el caso de nuestro país tiene una vigencia de seis años, pero que 

puede contener previsiones y proyecciones a mediano y largo plazo. 
 
 

En este mismo sentido, se establece la obligatoriedad de las dependencias federales, entre 

las que se encuentra la Secretaría de Educación Pública, de elaborar Programas 

Sectoriales (PS), que a su vez se desagreguen y se hagan operativos a través de 

Programas Anuales (PA) que sirven de base para la elaboración de los Anteproyectos y 

Proyectos de Presupuesto de las Unidades Administrativas. Todo lo anterior en 

concordancia con el PND. 

 

Lo anterior lo podemos representar de la siguiente manera:   

 

 
 
  

 
                                         
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de documentos normativos y la experiencia profesional. 
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2.1 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007 – 2012. 
 

En cumplimiento de las disposiciones anteriores, el 31 de mayo de 2007, se publicó el 

Decreto por el que se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007 – 2012.26  

 

En el PND se define como premisa básica para el desarrollo integral del país, el Desarrollo 

Humano Sustentable, entendido como el proceso cuyo fin es “asegurar para los mexicanos 

de hoy la satisfacción de sus necesidades fundamentales como la educación, la salud, la 

alimentación, la vivienda y la protección a sus derechos humanos. Significa también que las 

oportunidades para las generaciones actuales y futuras puedan ampliarse, y que el desarrollo 

de hoy no comprometa el de las siguientes generaciones”.27
 

 

En concordancia con lo anterior, se estableció una visión de largo plazo, denominada “Visión 

México 2030”28 en el cual se proyecta al país, como un país de leyes; democrático; con 

desarrollo sustentable y una economía competitiva; donde se ha erradicado la pobreza; con 

igualdad de oportunidades y liderazgo en América latina. 

 

Dicha visión se sustenta (y por lo tanto el PND en general) en 10 objetivos nacionales,  los 

cuales se citan a continuación:  

 

“1.- Garantizar la seguridad nacional, salvaguardar la paz, la integridad, la independencia y la 

soberanía del país, y asegurar la viabilidad del Estado y de la democracia. 

 

2.- Garantizar la vigencia plena del Estado de Derecho, fortalecer el marco institucional y 

afianzar una sólida cultura de la legalidad para que los mexicanos vean realmente protegida 

su integridad física, su familia y su patrimonio en un marco de convivencia social armónica. 

                                                 
26 Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2007 – 2012, D.O.F., México D.F. 31 de mayo de 2007. 

 
27 Ibídem,  p. 3 
 
28  “Hacia el 2030, los mexicanos vemos a México como un país de leyes, donde nuestras familias y nuestro patrimonio están seguros, y podemos ejercer 
sin restricciones nuestras libertades y derechos; un país con una economía altamente competitiva que crece de manera dinámica y sostenida, generando 
empleos suficientes y bien remunerados; un país con igualdad de oportunidades para todos, donde los mexicanos ejercen plenamente sus derechos sociales 
y la pobreza se ha erradicado; un país con un desarrollo sustentables en el que existe una cultura de respeto y conservación del medio ambiente; una  
nación plenamente democrática en donde los gobernantes rinden cuentas claras a los ciudadanos, en el que los actores políticos trabajan de forma 
corresponsable y construyen acuerdos para impulsar el desarrollo permanente del país; una nación que ha consolidado una relación madura y equitativa con 
América del Norte, y que ejerce un liderazgo en América Latina.” Ibídem p. 4 
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3.-  Alcanzar un crecimiento económico sostenido más acelerado y generar los empleos 

formales que permitan a todos los mexicanos, especialmente a aquellos que viven en 

pobreza, tener un ingreso digno y mejorar su calidad de vida. 

 

4.- Tener una economía competitiva que ofrezca bienes y servicios de calidad a precios 

accesibles, mediante el aumento de la productividad, la competencia económica, la inversión 

en infraestructura, el fortalecimiento del mercado interno y la creación de condiciones 

favorables para el desarrollo de las empresas, especialmente las micro, pequeñas y 

medianas. 

 

5.- Reducir la pobreza extrema y asegurar la igualdad de oportunidades y la ampliación de 

capacidades para que todos los mexicanos mejoren significativamente su calidad de vida y 

tengan garantizados alimentación, salud, educación, vivienda digna, y un medio ambiente 

adecuado para su desarrollo, tal y como lo establece la Constitución. 

 

6.- Reducir significativamente las brechas sociales, económicas y culturales persistentes en 

la sociedad, y que esto se traduzca en que los mexicanos sean tratados con equidad y 

justicia en todas las esferas de su vida, de tal manera que no exista forma alguna de 

discriminación. 

 

7.- Garantizar que los mexicanos cuenten con oportunidades efectivas para ejercer a plenitud 

sus derechos ciudadanos y para participar activamente en la vida política, cultural, 

económica y social de sus comunidades y del país. 

 

8.- Asegurar la sustentabilidad ambiental mediante la participación responsable de los 

mexicanos en el cuidado, la protección, la preservación y el aprovechamiento racional de la 

riqueza natural del país, logrando así afianzar el desarrollo económico y social sin 

comprometer el patrimonio natural y la calidad de la vida de las generaciones futuras. 

 

9.- Consolidar el régimen democrático, a través del acuerdo y el dialogo entre los poderes de 

la Unión, los órdenes de gobierno, los partidos políticos y los ciudadanos, que se traduzca en 

condiciones efectivas para que los mexicanos puedan prosperar con su propio esfuerzo y 
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esté fundamentado en valores como la libertad, la legalidad, la pluralidad, la honestidad, la 

tolerancia y el ejercicio ético del poder. 

 

10.- Aprovechar los beneficios de un mundo globalizado para impulsar el desarrollo nacional 

y proyectar los intereses de México en el exterior, con base en la fuerza de su identidad 

nacional y su cultura; y asumiendo su responsabilidad como promotor del progreso y de la 

convivencia pacífica entre las naciones.”29 

 

De estos objetivos nacionales se desprenden cinco ejes de política pública30, los cuales son: 

 

1.- Estado de derecho y seguridad. 

 

2.- Economía competitiva y generadora de empleos. 

 

3.- Igualdad de oportunidades. 

 

4.- Sustentabilidad ambiental. 

 

5.- Democracia efectiva y política exterior responsable. 

 

A su vez, de estos ejes se desprenden 84 objetivos y 360 estrategias de alcance nacional, 

que atienden diversos temas derivados del PND, dentro de los cuales se encuentra la 

Educación.  

 

Es importante mencionar, que si bien el impacto de la educación esta presente en los cinco 

ejes de dicho PND (esto se aprecia mejor al analizar el Programa Sectorial de Educación), en 

el eje relacionado a la Igualdad de Oportunidades se establecen los siguientes indicadores 

y metas de largo plazo asociadas a la educación. 

 

 
 

                                                 
29 Ibídem p. 4-5 
30 Ibídem p. 7 
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Eje de Política Pública: Igualdad de Oportunidades. 

 

Indicadores:   
 

1.  Años de escolaridad. 

 

2. Calificación de México en el examen PISA31 en las pruebas de matemáticas y comprensión 

de lectura.  

     

                 

Metas: 
 

1.  Para 2030 queremos alcanzar un nivel promedio de 15 años de escolaridad. 

 

2.  Para 2030 queremos alcanzar una calificación mínima de 500 puntos en la prueba de 

matemáticas y comprensión de lectura del examen PISA. Primer quintil.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
31 Proyecto internacional para la Producción de Indicadores de Resultados Educativos de los Alumnos de la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico, OCDE, por sus siglas en Ingles PISA “Programme for Indicators of Student Achievement” 
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2.2  PROGRAMA SECTORIAL DE EDUCACIÓN 2007 – 2012.   
 
De acuerdo con lo previsto el la Ley de Planeación y en el marco del PND  2007 – 2012, se  

estableció que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, serán 

regidos por los objetivos nacionales, estrategias, prioridades y programas contenidos en el 

PND.  

 

Para esto, las Dependencias y Entidades elaborarán y ejecutarán los programas sectoriales, 

regionales, especiales e institucionales que correspondan, tendientes al logro de los objetivos 

y prioridades de dicho Plan. 

 

De acuerdo a lo anterior, en su carácter de Dependencia de la Administración Pública 

Federal, la SEP emitió el Programa Sectorial de Educación 2007 – 2012.32 .Dicho programa 

persigue seis objetivos en la materia, los cuales se alinean a los objetivos del PND de la 

siguiente forma:  

 
Objetivos del Programa Sectorial de Educación 2007 -2012 Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2007 - 

2012 
Objetivo 1 
Elevar la calidad de la educación para que los estudiantes mejoren su nivel de 
logro educativo, cuenten con medios para tener acceso a un mayor bienestar y 
contribuyan al desarrollo nacional. 

 
Contribuye al cumplimiento de los objetivos 5 del Eje 
2; 9 y 16 del Eje 3 del PND  

Objetivo 2 
Ampliar las oportunidades educativas para reducir desigualdades entre grupos 
sociales, cerrar brechas e impulsar la equidad. 
 

 
Contribuye al cumplimiento de los objetivos 13 del Eje 
2; 10, 11, 15, 16, 17, y 20 del Eje 3 del PND. 
 

Objetivo 3 
Impulsar el desarrollo y utilización de tecnologías de la información y la 
comunicación en el sistema educativo para apoyar el aprendizaje de los 
estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y favorecer su inserción en 
la sociedad del conocimiento. 

 
Contribuye al cumplimiento de los objetivos 5 del Eje 
2; 11 del Eje 3; del PND. 

Objetivo 4 
Ofrecer una educación integral que equilibre la formación en valores 
ciudadanos, el desarrollo de competencias y la adquisición de conocimientos, a 
través de actividades regulares del aula, la práctica docente y el ambiente 
institucional, para fortalecer la convivencia democrática e intercultural. 

 
Contribuye al cumplimiento de los objetivos 11, 12, 16 
del Eje 1; 12 y 20 del Eje 3; 14 del Eje 4; 3 del Eje 5 
del PND. 

Objetivo 5 
Ofrecer servicios educativos de calidad para formar personas con alto sentido 
de responsabilidad social, que participen de manera productiva y competitiva en 
el mercado laboral. 
 

 
Contribuye al cumplimiento de los objetivos 5 del Eje 
2; 1, 13 y 14 del Eje 3 del PND. 

Objetivo 6 
Fomentar una gestión escolar e institucional que fortalezca la participación de 
los centros escolares en la toma de decisiones, corresponsabilice a los 
diferentes actores sociales y educativos, y promueva la seguridad de alumnos y 
profesores, la transparencia y la rendición de cuentas. 

 
Contribuye al cumplimiento de los objetivos 10, 13 y 
14 del Eje 3; 5 del Eje 5 del PND. 

Fuente: Programa Sectorial de Educación, p. 13 
 

                                                 
32 .  Programa Sectorial de Educación. SEP, México, D.F. 2007 pp. 64  
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Cada objetivo se opera a través de: 

 

 Indicadores. 

 

 Unidades de medida. 

 

 Antecedentes de situaciones concretas. 

 

 Metas a alcanzar en el año 2012. 

 

 

Para el logro de los objetivos se establecieron estrategias y líneas de acción para los 

diferentes niveles educativos, es decir: para Educación Básica, Media Superior y Superior. 

Así como para atender asuntos relacionados con el fomento a la lectura, la educación para 

adultos, la diversidad lingüística y cultural, los medios de servicio público de comunicación, y 

la certificación de competencias laborales. 

 

En el Programa Sectorial de Educación (PSE) también se abordan temas que impactan de 

manera directa en lo diferentes niveles educativos como son: el sistema de evaluación, la 

infraestructura, los sistemas de información, el marco jurídico del sector, así como la mejora 

de la gestión institucional. 
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2.3  PROGRAMA ANUAL DE EDUCACIÓN  2008.  
 

La Ley de Planeación   dispone que para la ejecución del Plan y los Programas Sectoriales, 

institucionales, regionales y especiales, las dependencias y entidades elaboraran Programas 

Anuales, que incluirán los aspectos administrativos y de política económica y social 

correspondientes.  

 

Estos programas anuales deberán ser congruentes entre sí y regirán durante el año de que 

se trate, las actividades de la Administración Pública Federal en su conjunto y servirán de 

base para la integración de los anteproyectos de presupuesto anuales, que las propias 

Dependencias y Entidades deberán elaborar conforme a la legislación aplicable.  
 

De acuerdo a la Metodología de trabajo y lineamientos generales para la elaboración del 

Programa Anual 2008 de la Secretaría de Educación Pública,33 el Programa Anual (PA) es el 

puente de comunicación entre la planeación de mediano plazo y la presupuestación anual al 

configurar el marco de referencia que orientará el Presupuesto de Egresos de la Federación 

(PEF).  
 

 

En la elaboración del  Programa Anual, a nivel nacional, intervienen tanto las Unidades 

Responsables de la Secretaría de Educación Pública Federal, así como las Secretarías de 

Educación locales, mediante la formulación de Programas estatales anuales. Estos últimos 

en congruencia al Plan Nacional de Desarrollo 2007 - 2012. 

 

La metodología utilizada en la elaboración del Programa Anual Estatal 2008, tuvo como 

objetivo primordial determinar los objetivos, estrategias y metas a realizarse durante 2008. 

Asimismo hace referencia al análisis de los elementos de la planeación estratégica: misión, 

visión de mediano plazo y Objetivos Estratégicos Estatales (OEE), así como el diagnóstico, 

objetivos, líneas de acción y metas por nivel educativo o modalidad.  

 

De esta forma, se presentan los proyectos que permitirán alcanzar las metas de los OEE y la 

alineación de  estructuras programáticas, en donde se vinculan los proyectos educativos 
                                                 
33 Metodología de trabajo y lineamientos generales para la elaboración del Programa Anual 2008. SEP. UPEPE. México, D.F. 2007. p. 24. 
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estatales con las actividades educativas estatales, los OEE y los ejes rectores, objetivos y 

estrategias del PND.  
 

Esta metodología contiene tres etapas básicas que son: 

1. Planeación de Mediano Plazo. 

2. Programa Anual Estatal. 

3. Alineación de Estructuras Programáticas. 

 
Las cuales se presentan de la siguiente manera: 
 
PRIMERA ETAPA                       SEGUNDA ETAPA                   TERCERA ETAPA 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
FUENTE: Elaborado con base en la Metodología de trabajo y lineamientos generales para la elaboración del Programa Anual 2008.  
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2.4   ESTRUCTURAS PROGRAMÁTICAS 2008. 
 
La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría determina que el Ejecutivo 

Federal por conducto de la Secretaría (SHCP) remitirá a la Cámara de Diputados, a más 

tardar el 30 de junio de cada año, la estructura programática a emplear en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos. 

 

Asimismo, establece que al remitir la estructura programática, el Ejecutivo, por conducto de 

la SHCP, informará sobre los avances físicos y financieros de todos los programas y 

proyectos que se hayan aprobado en el Presupuesto de Egresos vigente, con relación a los 

objetivos planteados en el PND y los programas, y detallará y justificará las nuevas 

propuestas, señalando las correspondientes opciones de fuentes de financiamiento para 

llevarlas a cabo. 

 

De acuerdo a lo anterior,  y dentro de su ámbito de competencia las Unidades Responsables 

de la Secretaría de Educación Pública,34
 entre las que se encuentran la CGOSFAE (UR 114) 

y las 31 OSFAE (en orden alfabético, UR 121 hasta la 152) presentaron un comparativo de la 

estructura programática de los ejercicios presupuestales 2007 y 2008, mismo que fue 

remitido al sistema de Programa Anual 2008. El comparativo de estructura programática 

incluyó los siguientes elementos de la clave presupuestal: 
 

RA =                 Ramo  

UR =                 Unidad Responsable 

SUB UR =         Sub Unidad Responsable 

GF =                 Grupo Funcional 

F =                    Función 

SF =                  Sub Función 

RG =                 Reasignación 

AI =                   Actividad Institucional 

PP =                  Programas Presupuestarios 
                                                 
34 “Área administrativa de… las dependencias… que está obligada a la rendición de cuentas sobre los recursos humanos, materiales y financieros que 
administra para contribuir al cumplimiento de los programas comprendidos en la estructura programática autorizada al ramo o entidad”, Decreto por el 
que se expide  la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, D.O.F., México, D.F. 31 de diciembre de 2005. 
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PTDA/OG =       Partida/ Objeto del Gasto 

TG =                  Tipo de Gasto 

FF =                   Fuente de Financiamiento. 35 

 
2.5  PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2008. 
 
Una vez que se estableció  el Programa Anual de la Dependencia así como la concertación 

de las estructuras programáticas, el gobierno federal procedió a la elaboración del 

Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente (PEF 2008), el 

cual se conformó y estructuró a través de diversas fases o etapas, desde la elaboración del 

Anteproyecto de Presupuesto de Egresos hasta su aprobación, ejercicio, control y 

evaluación, como se observa a continuación. 

 
  

 
                                         
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de documentos normativos y la experiencia profesional. 

                                                 
35 La  clave presupuestal  “es el instrumento para el registro y control de las asignaciones y erogaciones que sistematiza la información del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) de acuerdo con las clasificaciones administrativa, funcional-programática y económica, vincula las 
asignaciones con la planeación y la ejecución del gasto e identifica el ejercicio fiscal” en Taller de Conceptos y Herramientas para la Administración 
Presupuestal. DGAPyRF. SEP. México D.F. 2009. pp. 43. Si bien en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se incorpora la 
clasificación geográfica dentro del gasto programático, en las OSFAE no aplica ya que son Unidades Responsables del sector central y no operan 
directamente ningún programa federal con asignación presupuestal.  
 

ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN. 
 
 
LA DGAPYRF A TRAVÉS DE LA 
CGOSFAE SOLICITÓ A LAS 
OSFAE EN EL MES DE JUNIO 
DE 2007 LA INTEGRACIÓN DEL 
ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL  
2008. 
 
 
 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN. 
 
 
LA DGAPYRF INTEGRÓ EN 
EL MES DE JULIO LOS 
ANTEPROYECTOS  DE LAS 
DIFERENTES UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE 
INTEGRAN LA SEP, ENTRE 
LAS QUE SE ENCUENTRAN 
LAS OSFAE PARA DESPUÉS 
REMITIRLO A LA SHCP YA 
CON EL CARÁCTER DE 
PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA DEPENDENCIA. 
 
 
 

PRESENTACIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LA FEDERACIÓN A LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS  
 
LA SHCP ENVIÓ EN EL MES DE 
SEPTIEMBRE DE 2007 EL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN GLOBAL A LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS PARA 
SU REVISIÓN Y APROBACIÓN. 
 
 
 

CALENDARIZACIÓN DEL 
GASTO. 
 
 
A FINALES DE SEPTIEMBRE 
DE 2007, LA DGAPYRF A 
TRAVÉS DE LA CGOSFAE 
SOLICITÓ A LAS OSFAE  
CON BASE EN EL 
ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL  
2008, LA 
CALENDARIZACIÓN DEL 
MISMO A NIVEL DE 
PARTIDA DE GASTO, A FIN 
DE INTEGRARLO AL 
PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
2008. 
 

APROBACIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN 2008. 
 
El PEF 2008 FUE APROBADO 
POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS EN EL MES DE 
NOVIEMBRE Y PUBLICADO EN 
EL DOF EL 13 DE DICIEMBRE 
DE 2007 

EJERCICIO DEL GASTO 
 
 
 
UNA VEZ APROBADO EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN 2008, 
FUE DADO A CONOCER POR 
PARTE DE LA DGAPYRF A 
LAS DIFERENTES UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE 
INTEGRAN LA SEP A 
TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
PRESUPUESTO PAGOS Y 
CONTABILIDAD (SIPPAC) A 
PRINCIPIO DE ENERO DE 
2008. 

CUENTA PÚBLICA 
 
 
 
CONCLUIDO EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 2008 EL 31 DE 
DICIEMBRE DE ESE AÑO, LAS 
OSFAE DEBEN REINTEGRAR, SI 
ES EL CASO,  LOS RECURSOS 
NO EJERCIDOS A LA 
TESORERÍA DE LA 
FEDERACIÓN Y LA DGAPYRF 
DEBERÁ REMITIR LA CUENTA 
PÚBLICA A LA SHCP  A MÁS 
TARDAR EN EL MES DE MARZO 
DE L SIGUIENTE AÑO 
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Existen múltiples definiciones del PEF, desde el punto de vista jurídico, económico, contable 

o administrativo, de las cuales considero que la siguiente es la más adecuada para los 

objetivos del presente trabajo: 

 

“En México el Presupuesto de Egresos de la Federación es el documento jurídico, financiero 

y de política económica y social, aprobado mediante decreto de la Cámara de Diputados a 

iniciativa del Ejecutivo Federal; que comprende las previsiones que por concepto de gasto 

corriente, de capital y del servicio de la deuda pública efectúa el gobierno federal para 

ejecutar los programas de producción de bienes y prestación de servicios, así como de 

fomento a la actividad económica y social, que habrán de realizar las secretarías de Estado, 

los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, y los fondos y 

fideicomisos públicos, durante una año determinado”36 

 

 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 
 

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece que la 

Programación y Presupuestación anual del gasto público de las Dependencias y Entidades, 

se realizará con apoyo en los anteproyectos que éstas elaboren y envíen a la SHCP por cada 

ejercicio fiscal, mismos que deberán sujetarse a la estructura programática, los techos y 

plazos y demás disposiciones aprobadas por dicha Secretaría. 

 

Considerando  las disposiciones señaladas y en el ejercicio de las facultades establecidas en 

el Reglamento Interno de la Dependencia, la Dirección General de Administración 

Presupuestal y Recursos Financieros (DGAPyRF) de la SEP, en el mes de junio de 2007 

solicitó a las Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación, vía la Coordinación 

General de Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación, la elaboración e 

integración del Anteproyecto del Programa – Presupuesto, en esta caso para el ejercicio 

fiscal 2008. 

 

                                                 
36 Ayala Espino, op. cit., p. 162. 
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Para esto, la DGAPyRF a través de la CGOSFAE envió a las OSFAE en forma impresa y en 

disco magnético una cédula de trabajo, con objeto de realizar un análisis de la información 

programática presupuestal y a la vez presentar en el ámbito de su competencia, una 

propuesta de Anteproyecto de Presupuesto a dicha Dirección General, para la integración al 

Anteproyecto global de la Dependencia. 
 

Dicha cédula de trabajo se conforma por los siguientes componentes: 

 

1. Presupuesto original 2007. 

2. Presupuesto modificado al periodo. 

3. Regularizable preliminar. 

4. Propuesta de reducciones. 

5. Propuesta UR Regularizable. 

6. Nuevas necesidades. 

 
 
 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 
 

De conformidad con el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaría,37 de junio a agosto de 2007, las Dependencias entre las que se encuentra la 

SEP, llevaron a cabo la elaboración  e integración del proyecto de Presupuesto de Egresos 

para el ejercicio fiscal 2008, mismo que fue enviado por el Ejecutivo Federal a la Cámara de 

Diputados a principios  del mes de  septiembre de ese año. 

 

CALENDARIZACIÓN DEL GASTO. 
 

A finales del mes de septiembre de 2007, se entrego a las OSFAE en medio magnético, un 

programa de cómputo para que realizaran una propuesta detallada a partida de gasto38 y su 

                                                 
37 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. D.O.F., México D.F., 28 de junio de 2006. 
38  “…el nivel de agregación más específico…que describe los bienes y servicios de un mismo género, requeridos para la consecución de los programas y 
metas autorizados. A este nivel de agregación se registra el ejercicio del Presupuesto de Egresos de la Federación.” Acuerdo por el que se  expide  el 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. D.O.F., México D.F. el 21 de septiembre de 1995. Modificaciones y Adiciones 
11 de enero de 2007. 
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respectivo calendario de ministraciones de recursos fiscales de gasto de operación, (gasto 

corriente) para el ejercicio presupuestal 2008.  

 

Una vez integrada dicha información, la CGOSFAE remitió la misma a la DGAPyRF para su 

integración al Proyecto de Presupuesto de Egresos. 

 

 
   

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2008. 
 
De acuerdo al artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la 

Cámara de Diputados en uso de su facultad exclusiva, aprobó en el mes de noviembre de 

2007 el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para el ejercicio fiscal 2008, el cual 

fue publicado en el D.O.F. el 13 de diciembre del mismo año.39  

 

El PEF dispone que el ejercicio, control y la evaluación del gasto público federal para el año 

2008, se realice conforme a lo establecido en la LFPyRH y en las disposiciones que, en el 

marco de dicha Ley estén establecidas en otros ordenamientos legales. 

 

El gasto neto previsto en este Presupuesto de Egresos ascendió a un monto total de   

$ 2,569,450,200,000.00. De estos recursos se destinaron para el Ramo Administrativo 11, 

Educación Pública, un importe de $ 173’ 497, 800,000.00 

 

De acuerdo al Calendario de presupuesto autorizado, al Ramo 11 para el ejercicio fiscal 

200840 a las OSFAE se le asignaron recursos en los capítulos 1000 (servicios personales), 

2000 (materiales y suministros) y 3000 (Servicios Generales) por un monto total de  

$ 142,000,000.00  

 
 
 

                                                 
39 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008. D.O.F., México, D.F. 13 de diciembre de 2007 

 
40 Calendario de presupuesto autorizado al Ramo 11 Educación Pública para el ejercicio fiscal 2008. D.O.F., México, D.F. 7 de enero de 2008. 
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2.6 EJERCICIO Y CONTROL DEL GASTO PÚBLICO 
 
Sin olvidar la normatividad que regula el accionar de las Unidades Administrativas que 

componen la Administración Pública Federal, en aspectos tanto sustantivos como adjetivos, 

es importante destacar que el documento normativo básico para el ejercicio y control del 

gasto de la SEP en general y de las OSFAE en particular son los Lineamientos para el 

Ejercicio y Control del Gasto de la Secretaría de Educación Pública41 

 

Dichos Lineamientos, tienen como propósito normar el ejercicio y control del presupuesto 

autorizado de las unidades responsables de esta dependencia, incluyendo los órganos 

desconcentrados, y son complementarios de las disposiciones federales en materia de gasto 

público.  

 

En la ejecución de su presupuesto autorizado, las  OSFAE deberán realizar sus actividades 

con sujeción a los objetivos y metas de los programas que tienen encomendados en 

cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo 2007 – 2012, al Programa Sectorial de 

Educación 2007 – 2012 y demás programas que de éste se deriven. 

 

En cuanto a la responsabilidad en el ejercicio y control del gasto, se remarca que los 

Titulares de las Unidades Responsables, en el ejercicio de su presupuesto autorizado, serán 

directamente responsables del ejercicio y revisión, de la documentación justificativa y 

comprobatoria (comprobantes de pago, facturas, principalmente), en cumplimiento con lo 

dispuesto en los presentes lineamientos y en las demás disposiciones aplicables.  

 

Los Lineamientos comprenden los siguientes Títulos: 

 

Título I       Disposiciones Generales. 

Título II      Del Ejercicio y Control. 

Título III     Adecuaciones Presupuestarias. 

                                                 
41 Lineamientos para el Ejercicio y Control del Gasto de la Secretaría de Educación Pública. SEP, México D.F., 17 de abril de 2008.  
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Título IV     Registro Único de Firmas Autorizadas. 

Título V      Documentación Justificativa y Comprobatoria. 

Título VI     Aspectos del proceso de Elaboración, Registro y Trámite de los Convenios y 

Contratos. 

Título VII     Trâmite de Pago. 

Título VIII    Servicios Personales. 

Título IX      Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios Generales. 

Título X       Obra Pública. 

Título XI      Otras Erogaciones. 

Título XII     Enteros y Reintegros. 

Título XIII    Donativos, Transferencias y Subsidios. 

 

Los Lineamientos establecen, que una vez aprobado el PEF y comunicado por la DGAPyRF 

de la SEP, se podrá ejercer el presupuesto, con base en los sistemas existentes para ello 

(SIPPAC y SIAFF). 

 

En cuanto a la documentación comprobatoria y justificativa del gasto, se determina en el 

Artículo 14 que los Titulares de las Unidades Responsables y los Coordinadores 

Administrativos de las oficinas de la Secretaría, serán directamente responsables de que las 

erogaciones que realicen estén debidamente justificadas y comprobadas, en términos de los 

lineamientos y demás disposiciones legales aplicables en la materia.  

 

El artículo 15, establece que los documentos que se registren en el Sistema de Presupuesto 

Pagos y Contabilidad (SIPPAC), para trámite de pago o que soporten instrucciones de pago 

vía una Relación de Pago (RELAPAG)42 , además de reunir los requisitos establecidos en las 

disposiciones fiscales, deberán: 

 

I. Ser presentados o, en su caso, contar con el original, salvo aquellos que correspondan 

a pago de derechos por concepto de tenencia, refrendo, verificación, revista de 

vehículos y los correspondientes al pago de comisiones bancarias, en cuyo caso se 

                                                 
42 Documento contable y presupuestal a través del cual se captura la información de un proveedor o beneficiario de la OSFAE 
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tramitarán en fotocopia. Tratándose de fotocopias de documentos que se refieran al 

pago de derechos vehiculares deberán contar, además, con la validación de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, (DGRMyS). 

 

II. Estar validados por el Titular de la Unidad Responsable (UR) o el servidor público 

facultado para autorizar documentos justificativos y comprobatorios, para lo cual estos 

deberán imprimir su firma; 

 

III. Toda adquisición de bienes, deberá ingresar a los almacenes correspondientes, ya 

sea de la DGRMyS o de la UR, según corresponda y dicha circunstancia deberá 

hacerse constar en la documentación comprobatoria mediante el alta en el almacén y 

la firma de recibido del servidor público de dicho almacén. Lo anterior salvo los bienes 

perecederos; 

 

IV. Estar adheridos con pegamento al centro de hojas tamaño carta, en caso de que 

dichos documentos sean de menor tamaño a dichas hojas, dejar  un margen superior 

de tres centímetros; y 

 

V. Carecer de tachaduras, borraduras, enmendaduras o mutilaciones para su aceptación. 

 
En el Artículo 16 de los Lineamientos se determina que las Unidades Responsables, serán 

las encargadas de fiscalizar, validar y tramitar, los documentos justificativos y 

comprobatorios, sujetándose a las fechas límite emitidas por la DGAPyRF para el cierre del 

ejercicio así como también de fiscalizar y verificar la validez administrativa, legal y normativa 

de todos los documentos relacionados en la RELAPAG. 

 

En cuanto al trámite general de pago, en el artículo 28 de los Lineamientos se menciona que 

las UR´s con cargo a las cuales se ejerza el presupuesto, son responsables de congelar 

(reservar) los recursos necesarios para cumplir sus compromisos de pago, mediante el 

procedimiento aplicable contemplado en el SIPPAC, desde el momento en que se prevea 

contraer dicho compromiso, así como cuando se trate de Convenios o Contratos. 
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El artículo 31, determina la temporalidad para tramitar los pagos por parte de las UR´s de la 

siguiente forma: Las UR´s bajo su estricta responsabilidad y, una vez realizada la 

fiscalización y validación correspondiente a la documentación justificativa y comprobatoria, 

deberán proveer lo necesario para que en un plazo no mayor a 2 días hábiles contados a 

partir de la recepción de las mismas, se tramite el pago a través del SIPPAC (captura) y 

SIAFF (revisión y autorización). 

 

Las OSFAE operan su presupuesto autorizado y como consecuencia efectúan el ejercicio del 

gasto, principalmente a través del mecanismo del Fondo Rotatorio.  

 

En este sentido, de acuerdo al artículo 32, la DGAPyRF determinará con base en el acuerdo 

de ministración que para tal efecto emita la SHCP, los montos de los recursos que 

corresponderán a cada una de las UR´s por concepto de fondo rotatorio en cada ejercicio 

fiscal y podrá realizar las modificaciones conforme  a las necesidades que se presenten, 

sujetándose al techo de gasto que haya establecido la SHCP, que para el caso de las 

OSFAE ascendió a $100,000.00 

 

Inmediatamente después de que la DGAPyRF haya entregado el cheque correspondiente al 

Fondo Rotatorio, a cada una de las Unidades Responsables, de acuerdo al artículo 36 de los 

Lineamientos, los recursos del fondo rotatorio deberán depositarse en cuenta bancaria 

productiva, abierta en institución financiera de crédito a nombre de la UR que corresponda. 

La cual será administrada por el servidor público facultado (en este caso el Titular de la 

OSFAE) para tales efectos. 

 

En cuanto al pago a proveedores con recursos del Fondo Rotatorio, el Artículo 38 dispone 

que las erogaciones con cargo al fondo rotatorio se realicen a través de cheque a nombre del 

proveedor, prestador de servicios o legitimo beneficiario. En todos los casos, las operaciones 

deberán estar justificadas y comprobadas. 

 

Utilizado el mecanismo del Fondo Rotatorio en el ejercicio y comprobación del gasto, las 

Unidades Responsables deberán reintegrar el mismo mediante cheque certificado o de caja, 

transferencia o depósito directo en la cuenta bancaria que administra la DGAPyRF, a favor 
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de la Secretaría de Educación Pública, en la fecha que determine la Oficialía Mayor. Esto 

para que a su vez la SEP reintegre el Fondo Rotatorio global de la Dependencia a la SHCP. 

 

Llevado a cabo el Ejercicio del Gasto corriente anual (capítulos 2000 y 3000), para cerrar el 

ciclo se requiere la evaluación y control del mismo, principalmente a través de la Cuenta 

Pública. 

 

De acuerdo a Luis Humberto Delgadillo y Manuel Lucero  “el control del presupuesto en 

nuestro país reviste dos formas: un control administrativo, efectuado por la propia 

Administración Pública, y un control legislativo, que realiza la Cámara de Diputados… 

 

El control administrativo del presupuesto de egresos es de tipo previo, interno y preventivo, 

en virtud de que se efectúa dentro del seno de la Administración Pública Federal y antes de 

que sea presentada a la Cámara de Diputados la Cuenta Pública anual.” 43 

 

Previo al análisis de los elementos anteriores, es importante destacar que al interior de cada 

una de las Unidades Responsables, ( en este caso de las OSFAE) el mecanismo elemental 

de control del presupuesto durante su ejercicio lo constituye la contabilidad gubernamental, la 

cual de acuerdo al artículo 86 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria debe diseñarse y operarse en forma que faciliten el registro y la fiscalización de 

los activos, pasivos, ingresos, costos y gastos, y contribuyan a medir los avances en la 

ejecución de programas y proyectos y, en general, que permitan medir la eficacia, economía 

y eficiencia del gasto público federal, los ingresos, la administración de la deuda incluyendo 

las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado44. 

 

Y en materia particularmente del gasto, el artículo 87 de dicha Ley determina que la 

contabilidad gubernamental debe facilitar la determinación de los gastos y costos históricos: 

el seguimiento y fiscalización del Presupuesto de Egresos, y proporcionar elementos para la 

evaluación de los presupuestos y los programas con base en los objetivos, metas y unidades 

responsables. 
                                                 
43 Delgadillo Gutiérrez, Luis Humberto op. cit.  p. 47 
44 Disposiciones que posteriormente fueron  retomadas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicada en el D.O.F. el 31 de diciembre de 
2008. 
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En las OSFAE, la contabilidad se compone de tres elementos principales que son los 

Estados Financieros, la Balanza de comprobación y los auxiliares de acreedores y deudores 

diversos, en donde básicamente se registran los recursos financieros, materiales e 

informáticos con que cuenta cada una de las Oficinas. 

 

En el caso de los recursos financieros, cada año se realiza el cierre del presupuesto por lo 

cual los saldos iniciales se registran en “cero” y una vez que se ha dado a conocer la 

asignación original del presupuesto se captura en el sistema contable, al cual se le van 

descontando los gastos (en nuestro caso el gasto corriente) cada vez que se efectúa un pago 

ya sea a través del fondo rotatorio o pago directo al proveedor. Lo cual se observa en el 

siguiente cuadro: 

 

 
Fuente: Elaborado con base en la normatividad y la experiencia profesional 
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Una vez expuesto lo anterior,  es relevante destacar la importancia que como mecanismo de 

control del gasto tiene la Cuenta Pública que de acuerdo  a la fracción VI del Artículo 74 de la 

Constitución vigente, “es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados revisar la de cada  

año a través de la entidad de fiscalización Superior de la Federación, con el objeto de evaluar 

los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados 

por el Presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas”. 

 

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente, deberá ser presentada por el ejecutivo 

federal a la Cámara de Diputados a más tardar dentro de los diez primeros días del mes de 

junio y sólo se podrá ampliar el plazo de presentación cuando medie solicitud del Ejecutivo 

suficientemente justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión permanente.  
 

La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 30 de septiembre del 

año siguiente al de su presentación, con base en el análisis de su contenido y en las 

conclusiones técnicas del informe del resultado de la entidad de fiscalización superior de la 

Federación, a que se refiere el artículo 79 de esta Constitución, sin menoscabo de que el 

trámite de las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas por la entidad de 

fiscalización superior de la Federación, seguirá su curso en términos de lo dispuesto en dicho 

artículo. 
 

En el caso de las OSFAE el cierre del ejercicio inmediato anterior y por lo tanto la conciliación 

de la Cuenta Pública con la DGAPyRF, se hace a más tardar en el mes de febrero del año en 

curso, para esto dicha Dirección General remite un cierre de presupuesto preliminar a las 

OSFAE a efecto de que sea validado, sobre todo en los egresos correspondientes al pasivo 

circulante (documentación que al cierre del ejercicio se encontraba en estatus de pendiente 

de pago, que se paga en el año siguiente al de su captura, que sin embargo afecta el 

presupuesto del año anterior).  
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CAPÍTULO 3.  SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE COMPROBACIÓN DEL GASTO. 
 
Partiendo del análisis de la planeación, programación, presupuestación, ejercicio y control del 

gasto público de la SEP, y en congruencia con las disposiciones contenidas tanto en el 

Acuerdo por el que se expide el Manual de Normas Presupuestarias para la Administración 

Pública Federal45, así como en la LFPRH y su Reglamento, en donde se establece que la 

Dependencias y Entidades que componen la Administración Pública Federal deben adaptar 

los procedimientos presupuestarios a la innovación tecnológica, proponiendo el uso de 

sistemas electrónicos que faciliten y aceleren los tramites con la SHCP y la Tesorería de la 

Federación (TESOFE), en este capítulo se analizan tres sistemas electrónicos: el Sistema de 

Administración Financiera Federal (SIAFF), el Sistema UR NET y el Sistema de Presupuesto 

Pagos y Contabilidad (SIPPAC). 

  

En primer lugar,  se analiza el SIAFF, debido principalmente a que es un sistema como su 

nombre lo indica Integral de Administración Financiera Federal, que en la actualidad 

concentra la información presupuestaría, financiera y contable de la Administración Pública 

Federal, que contribuye a fortalecer el proceso de gasto público analizado en el capítulo 

anterior. 

 

En segundo y tercer lugar, se describen y analizan tanto el Sistema UR-NET como el 

SIPPAC, que han constituido sistemas internos de la Secretaría de Educación Pública a 

través de los cuales las Unidades Responsables de la Dependencia en determinado tiempo 

han llevado a cabo la captura de sus compromisos de gasto, (principalmente gasto corriente) 

y han servido de plataforma  para la generación de Cuentas por Liquidar Certificadas 

(CLC´S) en el SIAFF. 

 

 

 

 

 

                                                 
45Acuerdo por el que se expide el Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal. Diario Oficial de la Federación, México, 
D.F. 21 de diciembre de 2004, pp.104 
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3.1  SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA FEDERAL (SIAFF). 
 

El 21 de octubre de 1997 se publicó en el D.O.F. el Acuerdo que establece el Sistema 

Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), en el cual se instruyó a los titulares de 

las Dependencias de la Administración Pública Federal, a la Procuraduría General de la 

República y las Unidades Administrativas de la Presidencia de la República para que 

colaboraran con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la implementación y 

desarrollo del SIAFF. 

 

Se establecieron como objetivos del Sistema: 

 

 Optimizar las operaciones de tesorería del Gobierno Federal. 

 

 Simplificar su operación e incrementar su seguridad. 

 

 Concentrar la información presupuestaría, financiera y contable de la Administración 

Pública Federal para fortalecer los procesos de planeación, programación, 

presupuesto, y de programación financiera, así como de control y evaluación 

financiera. 

 

Se dispuso que la SHCP, a través de la Tesorería de la Federación (TESOFE), fuera la 

responsable de operar el sistema. Para ello las Dependencias de la Administración Pública 

Federal incorporarían  al sistema los registros financieros a efecto de que se conocieran de 

manera oportuna durante el ejercicio los ingresos, egresos, así como los resultados de las 

finanzas del Gobierno Federal. 

 

Se instruyó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a emitir los criterios y lineamientos 

propios del sistema así como ser la encargada de la interpretación y aplicación de las 

disposiciones del acuerdo y junto con la entonces Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo (SECODAM),  se encargarían de verificar en el ámbito de sus respectivas 

competencias el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Acuerdo.  
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El 30 de abril de 2002, se publicó en el D.O.F. el Acuerdo por el que se establecen los 

lineamientos relativos al funcionamiento, organización y requerimientos de operación del 

SIAFF.46  

 

En el cual se consideraron los objetivos del acuerdo del 21 de octubre de 1997 así como las 

atribuciones conferidas a la SHCP, concretamente a la TESOFE, y en cumplimiento al 

Décimo Tercero transitorio del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2002, en el que se establece que el uso del SIAFF será obligatorio a partir del 

primero de enero de 2003 para las Dependencias, los Poderes Legislativo y Judicial y los 

entes públicos federales. 

Se estableció al igual que en el acuerdo anterior que los Lineamientos son de observancia 

obligatoria para las Dependencias de la Administración Pública Federal, incluyendo a la 

Procuraduría General de la República y a las unidades administrativas de la Presidencia de 

la República, cuyos objetivos son: 

 Determinar las normas para la organización, funcionamiento, operación, desarrollo, 

mantenimiento y actualización del SIAFF. 

 Establecer el diseño, funcionamiento y actualización del modelo presupuestario y 

contable de dicho Sistema. 

 Determinar las operaciones y servicios que podrán realizarse mediante la utilización 

de medios electrónicos, los medios de identificación de los usuarios y las 

responsabilidades correspondientes a su uso. 

Se faculta a la  SHCP para llevar a cabo el diseño, organización, funcionamiento, operación, 

desarrollo, mantenimiento y actualización del SIAFF. 

Se dispone que la TESOFE sea responsable del diseño, funcionamiento y actualización del 

Modelo Financiero en el SIAFF. La cual tiene a su cargo la administración operativa de los 

elementos informáticos del SIAFF, incluyendo el diseño general de los programas y la 

seguridad. 

                                                 
46 Acuerdo por el que se establecen los lineamientos relativos al funcionamiento, organización y requerimientos de operación del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal, D.O.F., México, D.F. 30 de abril de 2002. 
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De acuerdo a la guía SIAFF, elaborada por la Dirección de Planeación, Innovación y Calidad 

de la DGAPyRF de la SEP en al año 2007.47 

La SHyCP promovió la implantación del Sistema Integral de Administración Financiera 

Federal (SIAFF) que se caracteriza por ser un sistema ágil y oportuno de seguimiento y 

control de los egresos, con la finalidad de: 

  

 Simplificar el Ejercicio Presupuestario,  

 

 Facilitar la toma de decisiones en la autorización y ejecución presupuestaria, así como 

en las operaciones de tesorería, y  

 

 Permitir a las autoridades y al público en general conocer continuamente la evolución 

de las finanzas públicas. 
 

 
 
3.2 SISTEMA UR-NET. 
 
El Sistema UR- NET fue implementado por la entonces Dirección General de Recursos 

Financieros de la SEP (a partir de la publicación del Reglamento Interior de la Secretaria de 

fecha 21 de enero de 2005, DGAPyRF) en el año 2004 (hasta el año 2007), como un 

Sistema intermedio entre las Unidades Responsables de la SEP, como las OSFAE, y el 

SIAFF, el cual fue operado  centralmente por esa Dirección General, constituyéndose 

básicamente en una plataforma para la captura de documentación comprobatoria y 

justificativa. 

 

 

 

 

                                                 

47 Guía para SIAFF, Dirección de Planeación, Innovación y Calidad en la DGAPyRF, SEP, México, D.F. 2007. 
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El Sistema contenía un menú inicial con los siguientes apartados: 

 

 Capturas; 

 Consultas; 

 Reportes; 

 Administrador. 

 

En el apartado “Capturas” se podía capturar la documentación comprobatoria y justificativa 

del gasto de las OSFAE, generando el Documento de Corresponsabilidad Registro y Control 

correspondiente (Docoreco). 

 

Podemos destacar entre los elementos más relevantes de este documento los siguientes: 

 

 No. del Docoreco. 
El Sistema en forma automática asignaba un número consecutivo de Docoreco, que 

permitía el seguimiento y control del mismo.  

 

 Fecha del Docoreco. 
El Sistema por default asignaba la fecha de captura del mismo. 

  

 Clave de la Unidad Responsable. 
En este apartado se captura el número de la UR, en el caso de las OSFAE en orden 

alfabético desde el 121 al 152. 

 

 Denominación de la Unidad Responsable. 
Este apartado iba ligado a la clave presupuesta en donde la Unidad Responsable o 

UR determinaba el nombre de la OSFAE. 

 

 Nombre del Banco del Beneficiario. 
En este apartado se elegía el banco del beneficiario, el cual estaba previamente 

cargado en el sistema, en el caso de las 31 OSFAE en su momento fue Banorte. 

 

 Clave Bancaria Estandarizada. 
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Se capturaba los 18 dígitos de la cuenta bancaria de la Oficina, previamente cargada 

en el sistema por la DGAPyRF.  

 

 Clave del Beneficiario. 
El sistema asignaba en automático la clave de beneficiario o número identificador. 

 

 Nombre del Beneficiario. 
En nombre del beneficiario es el de la OSFAE. 

 

 Folio del Documento. 
En este campo se capturaba el número de folio del documento comprobatorio, 

básicamente la factura. 

 

 Clave Presupuestaria. 
En esta parte se capturaba la clave presupuestal en donde destacaba la partida a 

afectar 

 

 Nombre o Razón Social del Proveedor. 
Aquí se capturaba el nombre del proveedor, ya sea persona física o moral. 

 

 Importe Base. 
Se capturaba el importe del documento antes del IVA y del ISR. 

 

 Impuesto Sobre la Renta. 
Desglose de ISR. 

 

 Impuesto al Valor Agregado Retenido. 
Desglose del IVA. 

 

 Importe Recuperado. 
Importe total recuperado. 

 

 Nombre y Firma de Autorización del Titular de la Unidad Responsable. 
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Una vez capturado el Docoreco en el sistema se imprimía y  lo firmaba en forma 

autógrafa el Titular de la OSFAE. 

 

 Nombre y firma del Fiscalizador de la Dirección de Fiscalización en la DGAPyRF. 
Una vez remitido el Docoreco a la DGAPyRF se fiscalizaba y era firmado por quien lo 

fiscalizó. 

 

 Fecha de Fiscalización. 
Se asentaba la fecha de fiscalización por parte de la DGAPyRF. 

 

 Nombre y Firma del Supervisor de la Dirección de Fiscalización en la DGAPyRF. 
Se asentaba el nombre y la firma de supervisión de la Dirección de Fiscalización de la 

DGAPyRF, pudiendo ser el Jefe de Departamento, el Subdirector o el Director del 

Área. 

 

 Fecha de Supervisión. 
Se registraba la fecha de supervisión del área de fiscalización. 

 

 Intervención de la Dirección de Contabilidad en la DGAPyRF. 
 

Una vez fiscalizado el Docoreco se turnaba a la Dirección de Contabilidad de la 

DGAPyRF, en donde se verificaba que se contará con saldo en la partida de gasto a 

afectar y la procedencia del documento para estar en posibilidad de generar una 

Cuenta por liquidar certificada (CLC) en el SIAFF. Hecho lo anterior se firmaba el 

Docoreco. 

 

Como ha quedado de manifiesto, este documento (Docoreco) lo generaba cada una de las 

OSFAE en el sistema con base en la información contenida en la documentación 

comprobatoria y justificativa (Comprobantes de gastos en general) la cual se debería anexar 

y  enviar físicamente a la CGOSFAE, para que esta su vez lo remitiera a la Dirección General 

de Administración Presupuestal y Recursos Financieros, para su fiscalización, contabilidad  y 

posterior captura en el SIAFF. 
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Es importante comentar, que si bien las OSFAE podían capturar directamente en el sistema, 

dependían totalmente tanto de la CGOSFAE como de la DGAPyRF en cuanto a recuperación 

del gasto se refiere. 

 

Dentro de este mismo apartado también se podían capturar: Recibos de Ministración, Oficios 

de Afectación Presupuestal (Reducciones o ampliaciones al presupuesto autorizado), 

Documentación Justificativa (Contratos, convenios, etc.), Beneficiarios, Viáticos (Oficios de 

comisión y liquidación de viáticos) y  Altas o adiciones  de Claves Presupuestales. 

 

En el apartado “Consultas”, se podían consultar Docorecos, Recibos de Ministración,  

Documentación Justificativa, Beneficiarios, Viáticos, Altas de Claves Presupuestales, y 

Comprobaciones. 

 

En el rubro “Comprobaciones” se podía consultar el Estado del Ejercicio a nivel de partida de 

gasto. 

 

En el apartado “Reportes” las OSFAE se podían generar los siguientes Reportes: 

 

 Analítico de Presupuesto Disponible, y 

 Analítico de Presupuesto Disponible por UR y Partida de gasto. 

 

Estos reportes básicamente consistían en un estado del ejercicio simplificado, donde se 

registraba en el primero la asignación original por capitulo de gasto, el presupuesto 

modificado, el ejercido y finalmente el disponible mensual. 

 

El segundo reporte contenía la misma información sólo que a nivel de partida de gasto. 

  

En el apartado “Administración” se podían capturar y consultar Catálogos de Proveedores, 

Firmas Autorizadas, Empleados y Funcionarios de las OSFAE. 
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3.3  SISTEMA DE PRESUPUESTO PAGOS Y CONTABILIDAD (SIPPAC). 
 

El Sistema de Presupuesto Pagos y Contabilidad48 (SIPPAC) fue implementado por la 

Dirección General de Administración Presupuestal y Recursos Financieros de la SEP en el 

ejercicio presupuestal 2008, en sustitución del Sistema UR-NET que operó  desde el año 

2004. 

 

Este sistema funciona como enlace entre las Unidades Responsables de la SEP (a 

excepción de los órganos desconcentrados) y el Sistema Integral de Administración 

Financiera Federal (SIAFF) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

El sistema se compone de cinco módulos: Devengado, Modificado, Compromiso, 

Contabilidad y Reportes. Los cuales permiten llevar a cabo el ejercicio y control del gasto 

autorizado a las Unidades Responsables de la SEP, concretamente a las OSFAE. 

 
SECCIÓN DEVENGADO 
 
En esta sección se puede: 

 

 Capturar documentos comprobatorios  (relaciones de pago) para el trámite de pago; 

 Generar Interfaces49 para subir al SIAFF y Obtener las CLC`S correspondientes; 

 Captura de relaciones de pago que afectan un Contrato, Convenio y/o Pedido. 
 

En esta sección al igual que en el Sistema UR-NET se pueden capturar los compromisos de 

gasto (documentación comprobatoria y justificativa) pero a diferencia de los Docorecos, que 
                                                 
48  “El sistema de Presupuesto, Pagos y Contabilidad (SIPPAC) nace de la necesidad de mejorar los procesos administrativos y brindarles un mejor 
servicio a sus usuarios y Organismos del Sector Educativo, para que registren sus compromisos de pago y tramiten las afectaciones presupuestales a través 
de Internet. 
 
SIPPAC esta desarrollado bajo un ambiente web, por lo que proporciona todas las bondades y beneficios de las herramientas de tecnología de vanguardia 
en Internet. 
 
A través de las Unidades Responsables de la Secretaría, así como los Organismos del Sector Educativo, se registran desde su punto de origen, sus 
compromisos de pago y de afectación presupuestal, con el propósito de brindar un mejor servicio a sus clientes para disminuir tiempo y ahorro de 
recursos”. Manual de SIPPAC, http://sippac.sep.gob.mx. 
 
49 Archivo plano que genera el SIPPAC que contiene información relativa a la UR que los genera así como de los  comprobantes de gasto (facturas, 
oficios de comisión, formatos autorizados, etc.), tales como: No. de Unidad Responsable, folio dependencia, moneda, RFC, no. de comprobante, fecha de 
pago, entre otros. 
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se tenían que imprimir y firmar a efecto de ser enviados junto con la documentación soporte 

tanto a la CGOSFAE como a la DGAPyRF para generar la Cuenta por Liquidar Certificada 

(CLC) en el SIAFF. 

 

Con el SIPPAC ya no es necesario enviar los documentos físicamente a estas dos 

instancias, basta con general una interfase (archivo plano, el cual contiene tanto la clave 

presupuestal que afecta un compromiso de pago, así como los datos del proveedor) y subirla 

directamente al SIAFF, generando la CLC correspondiente y el pago al proveedor en un 

plazo máximo de siete días. 

 
 
SECCIÓN MODIFICADO 
 

En esta sección se puede: 

 

 Solicitar Oficios de Afectación Presupuestal;50 
 Consultar Oficios de Afectación Presupuestal. 

 
 
SECCIÓN COMPROMISO 
 

En esta sección se puede: 

 

 Capturar Contratos, Convenios y/o Pedidos que comprometen el presupuesto; 

 Consultar Contratos, Convenios y/o Pedidos que comprometen el presupuesto; 

 Capturar Relaciones de Pago asociadas al compromiso. 

 
 
 

                                                 
50  “Las adecuaciones presupuestarias son las modificaciones a las estructuras funcional, programática, administrativa, y económica, a los calendarios de 
presupuesto y las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo correspondientes, siempre que permitan un mejor 
cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de los ejecutores de gasto.” Taller de Conceptos y Herramientas para la Administración 
Presupuestal  op. cit. p. 5. 
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SECCIÓN CONTABILIDAD  
 

En esta sección se puede: 

 

 Capturar pólizas de Diario; 

 Imprimir reportes de la Balanza de Comprobación; 

 Imprimir reportes del Libro Diario; 

 Generar de forma automática la Póliza: 

 Imprimir reportes del Libro Mayor. 

 

A diferencia del Sistema UR-NET, en el SIPPAC se tiene contemplada la Contabilidad de las 

Unidades Responsables que va ligada indudablemente al presupuesto. 

 
SECCIÓN REPORTES 
 
En esta sección se pueden generar: 

 

 Reportes de la Asignación original;51 

 Reportes del Modificado; 52 

 Reportes del Devengado;53 

 Reportes del Ejercido SIAFF;54 

 Reportes del Disponible;55 

 Reportes del Disponible MAP; 56 

 Reportes del Estado del Ejercicio.57 

                                                 
51 Es el monto autorizado para cada UR de la SEP de acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 
52 Es la asignación original más las ampliaciones, menos las reducciones presupuestales. 
 
53 Es el presupuesto ejercido, que ya ha sido utilizado para el pago de compromisos. 

 
54 Es el presupuesto ejercido del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

 
55 Es el presupuesto por ejercer de acuerdo al calendario de gasto. 

 
56 Es el presupuesto disponible de acuerdo al Modulo de Adecuaciones Presupuestarias de la SHCP. 
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Otro hecho significativo del SIPPAC en relación al Sistema UR-NET es que no sólo se puede 

obtener un sólo reporte del estado del ejercicio por partida de gasto, sino que existen 

múltiples modalidades dependiendo de la información relevante que se requiera, además de 

que se cuenta con un vínculo directo con el Módulo de Adecuaciones Presupuestarias (MAP) 

de la Secretaría de Hacienda, que brinda certidumbre sobre los datos presentados en el 

sistema.  

 

SECCIÓN ALTA DE CLAVE PRESUPUESTAL 
 
En esta sección se pueden solicitar: 

 Alta de Claves Presupuestales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                        
57 El estado del ejercicio es el instrumento compuesto por la asignación original el presupuesto modificado y el presupuesto por ejercer. 
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CAPÍTULO 4.  PROCESOS DE RECUPERACIÓN DEL GASTO PÚBLICO DE LAS 
OFICINAS DE SERVICIOS FEDERALES DE APOYO A LA EDUCACIÓN (OSFAE). 
 
Habiendo revisado tanto las principales fases o etapas que conforman el Gasto Público 

Federal (concretamente a lo que al Presupuesto de Egresos de la Federación se refiere) así 

como los sistemas electrónicos de comprobación del gasto, contamos con los elementos 

necesarios para describir y analizar el proceso de recuperación del gasto. 

  

Tan pronto es aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación concretamente lo 

referente al ramo 11, Educación Pública, al interior de la Secretaría de Educación Pública, la 

Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas (UPEPE), da a conocer la 

Asignación Original a las Unidades Responsables (entre las que se encuentran las OSFAE:  

UR 121 a la 152) que la componen a través de Anuncio Programático Presupuestal58  a nivel 

de Capítulo, Concepto y Partida Presupuestal.59 De igual forma la DGAPyRF “carga” los 

techos financieros calendarizados en el SIPPAC. 

  

De acuerdo al articulo 54 de la LFPRH “Una vez concluida la vigencia de un Presupuesto de 

Egresos sólo procederá hacer pagos, con base en él por los conceptos efectivamente 

devengados en el año que corresponda…” asimismo establece que “…las 

dependencias…que por cualquier motivo al 31 de diciembre conserven recursos, incluyendo 

los rendimientos obtenidos, deberán reintegrar el importe disponible a la Tesorería de la 

Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio”60. 

 

De esto se desprende que las OSFAE inician un ejercicio presupuestal sin liquidez en sus 

cuentas productivas,  por lo que para iniciar el proceso o procedimiento del gasto público, en 
                                                 
58Anuncio Programático Presupuestal 2008 www.dgpp.sep.gob.mx, 2008 
59  “Capítulo de gasto: el mayor nivel de agregación…que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por el 
Gobierno Federal, para la consecución de sus objetivos y metas; 
 
Concepto de gasto: el nivel de agregación intermedio que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios, producto de la 
desagregación de cada capítulo de gasto; 
 
Partida de gasto: el nivel de agregación más específico…que describe los bienes o servicios de un mismo género, requeridos para la consecución de los 
programas y metas autorizados. A este nivel de agregación se registra el ejercicio del Presupuesto de Egresos de la Federación.”  
 Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.  op. cit p 1-2 
 
60 Decreto por el que se expide  la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. D.O.F., México, D.F. 31 de diciembre de 2005. P.40 
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particular del gasto corriente se parte de la asignación por parte de la DGAPyRF de un fondo 

rotatorio de $ 100,000.00, el cual se tendrá que devolver a finales de año. (Posteriormente el 

ejercicio del gasto se realiza a través del presupuesto devengado, es decir, una vez 

comprobado el gasto la TESOFE deposita el recurso correspondiente a la documentación 

comprobatoria a la cuenta de las OSFAE) 

 

Considerando los elementos  anteriores, a  continuación se presenta en forma gráfica, 

utilizando la metodología de los manuales de procedimientos (principios básicos), la 

descripción de dos procedimientos de recuperación del gasto corriente (capítulo 2000 y 

3000) de las OSFAE, construidos con base en la experiencia profesional. 

 
El primero al que denominaremos URNET – SIAFF, (correspondiente al ejercicio 
presupuestal 2007) y el segundo al que identificamos como SIPPAC – 
SIAFF,(correspondiente al ejercicio presupuestal 2008). 
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4.1 PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN DEL GASTO URNET-SIAFF 
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PROCEDIMIENTO DE RECUPERACiÓN DE GA STO CORRIENTE A TRAVÉS DEL SISTEMA URtlET_SIAFF 
ho· a 1/4 

R. on .... ble 

Área de 
Recursos Área de Ofici .. li .. d e Oficina del 
Financie ros d e Servicios de 1 .. panes de la Coordinador 

Acti vid .. d 1 .. OSFAE. OSFAE. CGOSFAE. General. 

Inici a e l ocedimie nto . 
, -' 

l . E la bora ch"'lue a prOYeedores 
¡ 

de biene s y servicios d e las I , I diversas á re as d e la OSFAE con 
ca rgo a l Fondo Rotat orio . t - dio 1 ,-, 

I , I 2 . Re<:ibe la factura de l prOYeedor 
una vez que se ha proporcionado 
e l bi en o servicio. ..-dio ~ , 

3 . Fisca liza la docu me ntación I comprobatoria y jus t ifi cat "", 
, I 

(facturas ) y e la bora form atos e 
int ra documentac ión so '" 3- dio ~ , 

4. Ca ptura la docu me ntaci"n en 
e l si s tema UR-NET. g ene randa e l 

I • I Documento d e 
corres,r7cnsabilidad ~;:i stro y 
Control OOCORECO _ 3- dio ~ , 

5 . Im rwime e l OOCORECO y I , I 
re<: a ba las firm as autorizadas 
corre spond ientes . . - dio ~ , 

6 . Remite e l OOCORECO con la 

I I docum ent ación comprobat ori a y/o 
, 

jus tific at"", a l á rea de s ervicios de 
la OSFAE _ 5- dio ~ , 

l . Re<:ibe la documentación y la 

I , I e nvía por mensaje ri .. (S e rvicio 
P osta l Mexicano ) a la 
CGOSFAE. 5- dio '"' 
8 . Re<:ibe la documentación y la 
tuma a la Oficina de l Coordinad or 

I • I 
Gene ra l. 10- ó .. ,-, 

9. Recibe la documentación y la I • I 
tuma a la Oire<:ción d e I O ración _ 11- dio 5- S P 

~ 
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PROCEDIMIENTO ot: RECUPERACiÓN DE GASTO CORRIENTE A TRAVÉS DEL SISTEMA URNET_SIAFF 
ho·a 2/4 

Res ons"ble 
I ~partamento 

Subdirección d e de Apoyo 
Dirección de Apoyo y Norm"tivo y Ve ntanill" únic" 
Operación de la Oper"ción d e 1" Oper"ción de la de la DGACyF 

Actividad CGOSFAE. CGOSFAE. CGOSFAE. en la DGAP) RF 

Cont inua P rocedi mient o. ~ 

lO. Recibe doc ument ac ión y la I " I 
turn a a la Subdirección d e Apoyo 
y Operac ión . 12"ó .. ,. , 

11 . Recibe la documentac ión y la I " I 
turn a al Depa rtame nto de Apoyo 
Normat ivo y Operación_ 12"dio ~ , 1 

12. Recibe la documentac ión , la I " revisa . ana liza y fi sc a liza con 
c rite rio s fiscales y 
po-es upuestales . 13" dio ~ , 

¿ Es po-ocedente la V docume ntación? 

13. NO: Dewe "'" la 

I ducume ntac ión a la OS FAE pa ra " su solventación y porterior reerMo 
a la CGOSFAE. 13" d" ~ , 

1 ,. 
14. SI: Int ra la document ac ión _ 13" dio 1 ~ , 

" 
" Remite la documentación a la 

e 14" dio ~ , 

16 Rec ibe la docume ntación . la '" clas ifica po r UR y emit e e l Contra 
Ree ioo. 14" d" ~ , 

1 " 1 11. Remite la documentación a la 
Oireeción d e Fisca lizac ión . 14" d" 1 ~ , 

r!J 
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PROCEDIMIENTO DE RECUPERACiÓN DE GASTO CORRIENTE A TRAVÉ S DEL SISTEMA URtlET _SIAFF 
ho·a 314 

Res onsable 

Dirección de Subdirecció n de Depanamenlo Depan"menlo 

AClividad 
Fi5C,,~z~c~ón de 
1" DGA RF. 

Fiscal~z~c¡ión de 
1" DGA RF. 

d e Fiscal~~c~ón 
de la DGA RF. 

de COnla:~~ad 
de la DGA RF. 

Continua P rocedimie nto_ ~ 

18 . Recibe la document ación y la I " I 
turna a la Subirección de 
Fisc a lizac ión_ 15" d io 10" S 

19. Recibe la Documentación y la I " I 
turna a l De partamenta de 

I Fisc a lizac ión_ 15" <lio 11" S 

I ~ I 
20 . Recibe y fisca ltza la 
Documentac ión_ 15" dio ,~ , 

¿ Es procedente la t<> documentación? 

21 No: Devue lve la 

1 1 
documentación a la CGOSFAE " 
con observaciones pa ra que sean 
solventadas por las OSFAE. 16" <lio ,~ , 

i.[ " 1 
22.Si: Remite la document ación 
a l Departamento de Conta bilidad . 16" dio ,~ , 

1 
n 

1 
23. Recibe la document ación y la 
captura en el SIAFF _ 11" <1 .. 13" S P 

24 . Genera Cuentas por liquidar I " I 
Ce rtific adas d e la documentación 
in resada en e l SIAFF. 11" <1 .. 13" S P 

25 . AY3nza electrónic amente las I " I 
Cl e generadas a la cha rola d e l 

I Revisar d e l SIAFF . 11" <1 .. 13" S P 

l!J 
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FUENTE: Elaboración propia con base en la experiencia profesional. 

PROCEDI .... IENTO DIO RECUPERACiÓN DE GASTO CORRIENTE A TRAVÉS DIOL SISTE .... A UR NET _SIAFF 

Activid"d 

Continua P roced imiento. 

26 . Fi rma eleclrónicame nl e las 
ClC generadas y las avanza a la 
c harol .. de l Autorizador de l 
SWF. 

21. Fi rma electrónicame nt e las 
ClC generadas y las erNia a 
través del SlAFF a la Tesorería de 
la Federac ión. 
28 . Rec ibe las Cl C 
e lectrónicamet1te y efectua e l 
deposito a la cue nt a del 
benefici ario en un plazo no mayor 
de 1 dias . 

2S. Recupera e l pre sup<Jesto 
ejercido con c a rgo al Fondo 
Rotat orio. 

Te<mino del Proc edimiento. 

ABREVIATURAS 

CGOSFAE 

OSFAE 

UR-N ET 

OOCORECO 

UR 

ece 

swe 

SP 

ho ·a 4/4 

'" o nsable 

Autoriz"dor 
Re visor SIAFF SIAFF de la Teso,e,]" de la 
de la OSFAE. OSFAE. Feder"dón. OSFAE. 

L;J 

I N I 
18"ó .. 1'0 S 

I " I 
18"oio 15° S P I 

I " I 
I 

:loO dio , 

I " I 
24° oio 

( 

Coord .... ciOn Gene<.1 de o_u de Servicios f..oeuies de Apoyo. lo EducociOn. 

OIico1. de Servicios f edef.1es de A¡Ioyo o lo Educocm 

Documento de CorTeSpOO ... _ad Regislr<l y Control 

Unidad Respotl .. bIe de lo Secretario de Educocm Púbk:o 

Cuen" _ lq uKlor CertJIicItd. 

s iolemo ,"",,¡¡rol de Ad<TW1is1r.ci6n f ".n"""" f edefaL 
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4.2 PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN DEL GASTO SIPPAC-SIAFF 
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PROCEDIMIENTO DE RECUPERACiÓ N DE GA STO CORRIENTE A TRAV ÉS DEL SISTEMA SIPPAC _SIA FF. 
ho·a 112 

Res onsable 

Á re .. de 
Recursos Áre .. de Ofici .. li .. de Oficio .. del 
Fin .. nc ieros de Serv icios de 1 .. p .. nes de 1 .. Coordin .. dor 

Acti vid .. d 1 .. OSFA E O SFAE. CGO SFAE. General. 

Inicia el ocedimiento_ 
( ) 

1. Elabora cheque a p"""'edores 
¡ 

de bienes y servicios de las I , I diversas áreas de la OSFAE con 
car o al Fondo Rotatorio. j " dio ,-, 

I , I 2_ Rec ibe la factura del p"""'edor 
una vez que se ha pmp<>fcionado 
el bien o servicio. 2" dio ~ , 

3_ Fisca liza la documentac ión I ~omprob~tori~ y jY5t;¡;~~t ¡"'~ 
, I 

(facturas) y elabora fOfmatos e 
inteqra documentación soporte. 3" dio ~ , 

4_ Captura la documentación en 

1 • 1 el SIPPAC. genemndo 
Relac iones de Pago electrónicas 
(Rel PaQ). 3" dio ~ , 

S_ Re sguarda la documentación a 
1 

, 
1 

efectos de una revisión o auditoria 
posterior. 3" dio ~ , 

6_ Genera interfases de las 
Relaciones de Pago capturadas 

1 
, 

1 

en el SIPPAC. 4" dio ~ , 

1_ Transfiere electrónicamente las 
interfases generadas en SIPPAC 

1 
, 

1 

al SIAFF_ 4" dio ~ , 

8_ Genera Cuentas por l iquidar 
Certificadas de la documentación 

1 • 1 

in resada en el SIAFF_ 4" dio ~ , 

9_ Avanza electrónicamente las 1 • 1 
ClC generadas a la charola del 

I R"",,~,,, tI .. 1 SIAFF 4" " .. ~, 

G 
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FUENTE: Elaboración propia con base en la experiencia profesional. 

PROCEDIMIENTO DE RECUPERACiÓN DE GASTO CORRIENTE A TRAVÉS DEL SISTEMA SIPPAC SIAFF 

Actividad 

Contin ua Proced;m;enlo 

10 F;rma electroo ;camente las 
ClC generadas y las avanza a la 
charola del Autorizador del 
~, 

11 F;rma electroo ;camente las 
ClC generadas y las erMa a 
través del SlAFF a la Tesoreria de 
la Federación 
12_ Rec; be las ClC 
electroo ;camente y electua el 
d"!,,,s;to a la cuenta del 
benenc ;ario en un ,"azo no mayor 
de 7 dias . 

13 Recu~ el presupuesto 
ejercido eDIl cargo al Frmdo 
Rotatorio. 

F;n del Proced;m;ento 

ABREVtA TURA S 

CGOSFAE 

0"''''' 
SIPPAC 

REl PAG 

h ·a 2J2 

Res ollsable 

AUIOriudor 
Revisor SIAFF SIAFF de 1 .. Te SOfe ria de 1 .. 
de la OSFAE. OS FAE. Federacióll. OSFAE. 

~ 

I " I 
s' dio ;" , 

I " I 
5' ''''' ." ; 

I " I 
,, ' dio ,", I 

I " I 
11' dio 

") 

Olti\. de Servicios f oder.1es de ~ • la E~"co ció" 



 - 70 -

Como se puede constatar existen diferencias realmente importantes en los procedimientos 

de recuperación del gasto corriente de las OSFAE bajo los dos esquemas analizados, las 

cuales se pueden observar en el siguiente cuadro: 

 

PROCEDIMIENTO URNET SIAFF (EJERCICIO 2007) PROCEDIMIENTO SIPPAC – SIAFF (EJERCICIO 2008) 

Comprende 29 actividades. Comprende 13 actividades. 

Intervienen 4 Unidades Responsables: 
OSFAE, CGOSFAE, DGAPyRF y la 
TESOFE, Mayor nivel de corresponsabilidad. 

Intervienen 2 Unidades Responsables: 
OSFAE y TESOFE, Menor nivel de 
corresponsabilidad. 

El procedimiento global de recuperación del 
gasto tarda en promedio 24 días. 

El procedimiento global de recuperación del 
gasto tarda en promedio 11 días. 

La documentación comprobatoria y 
justificativa es resguardada por la DGAPyRF 

La documentación comprobatoría y 
justificativa es resguardada por la OSFAE. 
 

En el procedimiento global de recuperación 
del gasto intervienen cuando menos 16 
personas. 

En el procedimiento global de recuperación 
del gasto intervienen en promedio 5 
personas. 

 
1.- Considerando únicamente el número de actividades podemos observar que con el 
procedimiento SIPPAC–SIAFF, estás se reducen significativamente a menos de la 
mitad y básicamente con el mismo resultado que es la recuperación del gasto público.  

 

Al reducirse las actividades, lógicamente disminuye el tiempo empleado en el proceso así 

como el personal que participa en él.  

 

2.- En el procedimiento URNET-SIAFF intervienen cuatro unidades responsables 
(OSFAE, CGOSFAE, DGAPyRF Y TESOFE) y en el procedimiento SIPPAC-SIAFF, 
solamente dos (OSFAE y TESOFE). 
 

Como pudimos observar gráficamente,  en el Sistema URNET-SIAFF, las OSFAE desde sus 

lugares de origen tienen que capturar en el sistema URNET su documentación 

comprobatoria y justificativa (a través de un Docoreco), e inmediatamente enviar los 

originales por mensajería a la CGOSFAE, ubicada en la Ciudad de México, para ser revisada 

y turnada a la Dirección General de Administración Presupuestal y Recursos Financieros, 

(ubicada también en el D.F.) para su fiscalización y  captura en el SIAFF. 
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Es decir, la documentación pasa por tres filtros de revisión o fiscalización, el primero cuando 

el personal de la OSFAE recibe la factura o comprobante de pago del proveedor, la cual se 

revisa que cumpla con los requisitos fiscales especificados en el Código fiscal, en la 

miscelánea fiscal, la ley del IVA, etc. Asimismo, de ser procedente deberá requisitar los 

formatos autorizados en los Lineamientos para el Ejercicio y Control del Gasto de la SEP, a 

efecto de remitirlos para su trámite a la Coordinación General.  

 

Recibidos los documentos originales en la Oficialía de partes de la CGOSFAE, se turnan a la 

Dirección de Operación para su registro, después se turna a la Subdirección de Apoyo y 

Operación a las Representaciones y finalmente al Departamento de Apoyo Normativo y 

Operación a las Representaciones, es en esta última área nuevamente se  revisa, registra la 

documentación y posteriormente se turna  a la Dirección General de Administración 

Presupuestal y Recursos Financieros.  

 

Y es precisamente en esta DGAPyRF donde se realiza la fiscalización formal de la 

Documentación comprobatoria y justificativa y de no tener observaciones se captura en el 

SIAFF para el pago correspondiente. 

 

En este esquema de comprobación, si bien las OSFAE normativamente son Unidades 

Responsables en el manejo de su presupuesto, esta responsabilidad la comparten hasta 

cierto punto con la CGOSFAE y sobre todo con la DGAPyRF y en menor medida con la 

TESOFE. 

 

El proceso de envió de mensajería significa una erogación muy importante para las OSFAE, 

ya que generalmente se contrata el servicio de mensajería especializada a través de 

Mexpost, DHL, Estafeta, etc., representando un monto anual (en el supuesto de que se 

remite sólo un paquete de documentación al mes, por concepto de gasto corriente)  por 

OSFAE de aproximadamente $ 2,800.00 que al multiplicarlo por 31 nos da un monto anual 

de $ 86, 800.00 

 
En el procesamiento que hemos denominado SIPPAC – SIAFF, el costo por concepto de 

mensajería se reduce al mínimo, ya que la documentación comprobatoria y justificativa una 

vez capturada por la OSFAE en el SIPPAC, no se tiene que enviar por mensajería ni a la 
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CGOSFAE ni a la DGAPyRF, ya que sólo se envía en forma electrónica a la TESOFE, lo que 

genera un ahorro importante de recursos. 

 

En este procedimiento la OSFAE es la encargada directamente de fiscalizar y capturar  la 

documentación tanto justificativa como comprobatoria, así como de generar directamente las 

Cuentas por Liquidar Certificadas en el SIAFF a efecto de que la TESOSE efectué el pago al 

proveedor, por lo que la responsabilidad en el manejo de sus recursos recae en estas 

Oficinas prácticamente en un cien por ciento. 

 

El punto anterior, es un avance importante en la desconcentración administrativa, sin 

embargo a la par de la liberación del SIAFF se deben establecer mecanismos de control a 

efecto de evitar incumplimientos y desviaciones respecto a la norma aplicable. 

 

3- El procedimiento global de recuperación del gasto URNET-SIAFF en promedio tarda 
24 días y a través del procedimiento SIPPAC-SIAFF es en promedio de 11 días (menos 
de la mitad de tiempo). Lo que significa un ejercicio más ágil y oportuno del 
presupuesto lo que reduce la posibilidad de generar subejercicios del presupuesto. 
 

Si consideramos que las OSFAE al igual que todas las Unidades Responsables de la 

Secretaría deben ejercer sus recursos de acuerdo al calendario programado en su 

presupuesto autorizado, con el procedimiento URNET–SIAFF, resulta bastante complicado 

por el tiempo que se emplea para la recuperación del gasto, que en promedio es de 24 días. 

Desde la elaboración del cheque para los proveedores, la fiscalización y la captura de la 

documentación, pasando por el envío de la misma a las diferentes unidades que intervienen 

en el proceso, hasta el pago que realiza la TESOFE a la OSFAE por concepto de rembolso 

del Fondo Rotatorio. 

 

Lo anterior, sin considerar que la documentación comprobatoria y justificativa puede ser 

objeto de observación por parte de la DGAPyRF y por lo tanto no proceder su pago, por lo 

que la documentación sería regresada a la CGOSFAE y esta a su vez la remitiría a la 

OSFAE correspondiente, alargando la recuperación del gasto mínimo una semana más, por 

lo que el subejercicio sería inevitable y quedaría latente la posibilidad de que los recursos no 

ejercidos se transfirieran a otros programas prioritarios de la SEP. 
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Por otro lado, con el procedimiento SIPPAC–SIAFF, se acorta el periodo de la recuperación 

del gasto en aproximadamente 11 días, tiempo suficiente para realizar al menos dos capturas 

de documentación al mes, con la ventaja que tiene las OSFAE de no enviar  la comprobación 

a las Unidades Centrales para su trámite y fiscalización correspondiente, ya que el envío se 

realiza directamente a la TESOFE en medio electrónico. Lo que disminuye sustancialmente 

la posibilidad de subejercicios, al menos que la documentación sea capturada por falta de 

previsión en los últimos días del mes. 

 

4.- Con el procedimiento URNET-SIAFF la documentación comprobatoria y justificativa 
original que se captura en el Sistema URNET y es enviada en última instancia a la 
DGAPyRF para su fiscalización y captura en el SIAFF, queda bajo resguardo de esta 
Dirección General, con lo cual se valida el proceso de pago de las OSFAE. Y en el caso 
del procedimiento SIPPAC–SIAFF esta documentación es resguardada por cada una 
de las OSFAE. 
 

Por lo tanto, la información que es capturada en el SIPPAC y que posteriormente es enviada 

electrónicamente al SIAFF, debe contar con el soporte documental correspondiente, además 

de tener el tratamiento adecuado de acuerdo a la normatividad vigente. Es decir, se debe 

contar además de los comprobantes de gasto que reúnan los requisitos fiscales, 

adicionalmente se deberán integrar los formatos autorizados, las preautorizaciones o vistos 

buenos de las instancias de la Oficialía Mayor del ramo, las bitácoras, etc., según sea el 

caso. Por lo que podemos mencionar que en este procedimiento las Unidades Responsables 

al no ser objeto de fiscalización externa  parten de un principio de “buena fe.” 

 

Ante la disposición de que la DGAPyRF no fiscalice la documentación de las Unidades 

Responsables de la Secretaría, el único organismo facultado para ello es el Órgano Interno 

de Control de la Dependencia, con la modalidad de Auditoría, ya sea preventiva o correctiva, 

que sin embargo por las cargas de trabajo propias, así como por  la escases de recursos 

financieros sólo se lleva a cabo por muestreo o por denuncia exprofesa. 
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5. Una diferencia fundamental entre los dos procedimientos es la participación de los 
recursos humanos, ya que en el procedimiento URNET-SIAFF en promedio se requiere 
de 16 personas, mientras que en el procedimiento SIPPAC-SIAFF intervienen el 
promedio 5 personas. 
 

En el caso del procedimiento URNET-SIAFF intervienen 3 personas de la OSFAE, 5 

personas de la CGOSFAE, 7 personas de la DGAPyRF y 1 persona de la TESOFE. y en el 

procedimiento SIPPAC – SIAFF, intervienen 4 personas de la OSFAE y 1 de la TESOFE 

 

Si consideramos que uno de los propósitos permanentes en la Administración Pública 

Federal, en general y de la Secretaría de Educación Pública, en particular, es eficientar el 

gasto de operación mediante la estandarización de sus procedimientos de gasto, así como el 

constante ajuste de sus estructuras orgánicas, con el procedimiento SIPPAC-SIAFF se 

contribuye a este fin ya que se reduce en una tercera parte el número de Servidores 

públicos, que entre otras actividades, se dedican a operar ya sea el SIPPAC o el SIAFF. 

 

Se observa que en este procedimiento prácticamente desaparece la participación de la 

CGOSFAE y en cierta medida la de la DGAPyRF (ya que sólo atiende las dudas de las 

OSFAE respecto al funcionamiento de los sistemas mencionados). Sin embargo, la 

CGOSFAE en cumplimiento de sus atribuciones establecidas en el Reglamento Interno 

apoya a las OSFAE en materia de comprobación del gasto, a través de asesorías telefónicas, 

difusión de la normatividad vigente, gestión de firmas electrónicas y certificados digitales, alta 

de beneficiarios, entre otras actividades necesarias para operar el SIAFF.  

 

Por otro lado, la reducción del personal de la CGOSFAE que interviene en el proceso de 

recuperación del gasto, ha permitido que concretamente en la Dirección de Operación se 

retomen actividades de carácter sustantivo como lo es el seguimiento de Programas 

Educativos Federales. 

 

De acuerdo a lo anterior, se puede afirmar que con la implementación del SIAFF de forma 

directa en las OSFAE se cumple cabalmente con los principios de racionalidad, austeridad y 

control del gasto, así como la simplificación administrativa que conlleva. 
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CAPÍTULO 5.  COMPARATIVO EJERCICIO PRESUPUESTAL  2007 – 2008. 
 
Una vez analizado en el capítulo anterior los procedimientos de comprobación del gasto, en 

donde destaca en el procedimiento vigente SIPPAC–SIAFF, la descentralización del SIAFF, 

facultando a las Unidades Responsables de la SEP, entre las que se encuentran las OSFAE 

a ejercer directamente su presupuesto, sin que medie una autoridad fiscalizadora previa. En 

el presente capítulo se analiza el impacto de la implementación del SIAFF bajo esta 

modalidad en términos de recursos presupuestales. 

 
Como ya se comento en el segundo capítulo, a partir del ejercicio 2009 se implementó en la 

totalidad de las Unidades Responsables de la SEP, el Sistema de Evaluación del 

Desempeño,  diseñado para medir el grado  de cumplimiento con los objetivos y metas 

establecidas en la parte programática de los presupuestos de las Unidades Responsables de 

la Secretaría y que están alineados con los programa anual, el sectorial y por ende con el 

Plan Nacional de Desarrollo. Constituyéndose en esencia en el mecanismo básico para 

medir la eficacia y eficiencia en el ejercicio del gasto. Sin embargo, dada  la temporalidad del 

presente trabajo no se incorporó en el análisis del mismo, quedando pendiente para una 

investigación posterior.   

 

En cuanto al impacto de la implementación del SIAFF en el presupuesto de las OSFAE, en el 

presente Capítulo se analizan tanto los presupuestos autorizados y ejercidos  (de acuerdo al 

Anuncio Programático Presupuestal y a los Estados del Ejercicio generados en los sistemas 

UR-NET y SIPPAC) de las 31 OSFAE en los ejercicios fiscales 2007 y 2008.  

 

Para esto se elaboraron 3 cuadros: 1. Presupuesto Original,  2. Presupuesto Ejercido y  3. 

Presupuesto Original – Ejercido, en los cuales se relaciona la información presupuestal de 

los capítulos de gasto 2000 y 3000 de las 31 OSFAE, en orden alfabético de Aguascalientes 

a Zacatecas. 

 

A dicha información se le calcula el porcentaje de variación (presupuesto original y 

presupuesto ejercido) y el porcentaje de recuperación (presupuesto original- ejercido)  para 

identificar el incremento o decremento, de los recursos presupuestales de un ejercicio a otro, 

así como también determinar la eficacia en el ejercicio del mismo. 
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5.1  PRESUPUESTO ORIGINAL 
 

Cálculos Joel Sarabia Avendaño, Julio 2009 
 
 

r CUADRO 1, PRESUPUESTO ORIGINAL 

(PESOS) 

CAPITULO 2000 POIICEIIT AJE CAPITULO 3000 POFlCENT AJE TOTAL I'OIICENTAJE 

'A ESTADO ~, - Of VARIACIÓN ~, - DE VARIACIÓN ~, - DE VAIllACIÓN 

'" AGUASCAUEIIHS 166.126.00 ' 5S,l 50.oo ~ ~.OO 600.1&9.00 ~ 1'99.9l5.00 lY,l19.oo ~ 

m IlAJA CAUfORHIA 3.31,s56.00 114,314.00 ~ '.3,6011.00 104.939.00 ~ 1.On, 164.oo 1.019,253.00 ~ 

'" BAJA CAllfORIHA SU~ 301.003.00 285.362.00 ~ 114.425.00 1l4,U l .00 ~ 1.01§.411.oo 1.019,509.00 ~ 

'" CAMPECHE 119,9S2.00 292.631.00 ~ 643.S10.oo Y2,1OS.00 .~ 923,462.00 115.4-42.00 ~ 

'" COAHUILA 113.160.00 ~~oo l LTT 696, 1011.00 610"'2.00 _12.24 91!.26ZI.OO 11I¡4U.OO ~ 

' 3 cou ...... 10,296.00 "=00 ,~ 523.921.00 415.Gll.00 .~ ~2J.oo !i6l,l20.00 ~ 

'" CHIAPA S 166,51 1,00 206,01&.00 llU 910,.366.00 1 14.906.00 _10.-49 1.016.931.00 1.020,924.00 ~ 

,. CKIHU ... 'W .... 1011.1&3.00 219,2!;6.oo .~ 114,1-40.00 655~OO ~" 922.903.00 114,911 .00 ~ 

,. OOAA~ 136,5oUOO ,~oo .00 6&4.862.00 625.12&.00 ~" 921A06.00 113,493.00 ~ 

'" GUANA.JUATO 191 .2W-OO " 4.561.00 ~n 414.102.oo 456,3&3.00 ~n ~oo &30,945..00 ~ 

'" Gl!E1!IIE1IO 3011.162.00 292.106.00 ~ 1&4.955.00 144.131.00 ~ 1.G93.I " .00 1.036,543.00 ~ 

'" HIDALGO 193,444.00 223.410.00 ,~ 4~.032.00 425,413.00 .,~ 6&4,416.00 ~- ~ 

'" JAUSCO 13-4"".00 242.!I3l.oo ,* 633.&11.00 S&J,s32.00 ~, 116&.63.4.00 123¡4U.OO ~ 

,n "~O 149.&41.00 244.§U.oo _2.10 41&.113.00 JU,892.00 .,~ 666,1i4.oo &31/41&.00 ~ 

'" , • .,e_CAN 105 .... 3.00 195,101.00 ~ 462.644.00 42,5ti.OO ~ ~,oo Ul,61T.oo ~ 

'" MORElOS 1/5,G01 .00 211 .496.00 .. , 143.&9 3.00 659.&11.00 _11.33 91&.&94.00 111,113.00 ~ 

'" IlAYARIT 119.&11.00 :101.«5.00 10. 19 640.B04.00 
~_oo 

_11.90 91!.&11.oo 111,990.00 ~ 

,. NUI'VO lHlN 

__ 00 

190.1 ~.oo ~ 112.145.00 615,206.00 ~ 9 11.&31.00 16!;,l61.oo ~ 

,. ~" l &O,s&5.00 111 .194.oo ~ _ '00 460.63',00 ~ _.00 &31.an.oo ~ 

,., 
~~ ' 11,S50.00 113,059.00 ~ 614,4!i.4.00 591,91 1,00 ~ 1IG1.004.oo lU,OoIO.OO ~ 

'" QUEIIET .... 110 133.i20.00 111.YO.oo ,= 533.2«.00 514.606.00 = _.00 &31,1Il&.00 ~ 

,., OOINTMA ROO 
~_oo 

11'1.13.3.00 ~ 111./2.00 131,296.00 ~ 1.012.181.00 1.016,429.00 ~ 

'" SAN LUIS POTOSI 101.411.00 IIB,061.oo _IL01 51§,.596.00 ~,§O1,OO .= 6&3.0113.00 641,563.00 ~ 

'" SllIAlOA 190,619.00 141.461 .00 .,~ 631.091.00 631,l9S.00 .* 911.1&0.00 113,54&.00 ~ 

'* w_ 159.139.00 245,&64.00 ~ UUM.OO 611.159.00 ~ 910,11J.00 16l¡41l.OO ~ 

,., TAIlASCO 0 4.SI6.00 41'1."9 .00 12.&1 ~1 51.00 Ml,s91 ,OO .,~ 1.01L 143.00 1.0n,0IIG.oo ~ 

,. T ......... UUPAS 180.1'90.00 11,,1BZ.oo . ~ 643.02.00 591'-,00 ., . 923.&11.00 115,121.00 ~ 

'" TlAXCALA 1I9,s1O.00 143.116.00 .. ~ 546,121.00 oUl.116.00 _10.80 """'00 631,652.00 ~ 

,. VIJIACIWZ 2Jl1.9IO.00 ,~oo ~ 603,1 51 .00 512~00 ~ &42./31.00 ~,- ~ 

'" Y1lCATAH 311._.00 321.114.00 ' " 601.513.00 5041.511.00 ~.12 925.513.00 In,ll5.00 ~ 

'" ZACATECAS 1040.463.00 1l3,159.oo ~ 524.995.00 491.696.00 ~ ~,oo =,~ ~ 

TOTAL 6,994,439.00 1,062.111.00 .~ 1J.5-'1,92O.00 11,094,529.00 _1.041 26,531,359.00 25.151,316.00 
~ 

FUENTE. ~ d9W sep.gob mx 
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De acuerdo al Anuncio Programático Presupuestario correspondiente al ejercicio fiscal 

200761, el presupuesto total original asignado a las 31 OSFAE ascendió a $128,560,443.00, 

de los cuales $102,023,084.00 correspondieron al capítulo 1000 (Servicios Personales), 

$6,994,439.00, al capítulo 2000 (Materiales y Suministro) y $19,542,920.00 al capítulo 3000 

(Servicios Generales). 

 

Para el ejercicio 2008,62 el presupuesto original para las OSFAE ascendió a $146, 
486,150.00, correspondiendo $121,328,834.00 al capítulo 1000, $ 7,062,787.00 al capítulo 

2000 y $ 18,094,529.00 al capítulo 3000.  
 

 Considerando los datos anteriores, observamos que hubo un incremento en el presupuesto 

global en el ejercicio fiscal 2008 respecto del correspondiente al 2007 por un importe de 

$17,925,707.00 lo que equivale al 12.24 % , pero básicamente este incremento se reflejo en 

el capítulo 1000, ya que en cuanto al capítulo 2000 apenas fue de 0.98% (cuadro 1) y en el 

3000 hubo un decremento de -7.41%, dando un porcentaje de variación ajustado en estos 

dos capítulos de gasto (2000 y 3000) de -5.20%. 
 

Es importante mencionar que si bien las OSFAE cuentan con recursos presupuestales en los 

capítulos de gasto 1000, 2000 y 3000, únicamente tienen la facultad de ejercer y recuperar 

estos dos últimos, ya que los recursos del capitulo 1000 los opera centralmente la Dirección 

General de Personal de la SEP. 

 

La reducción de recursos presupuestales, básicamente en el capítulo 3000 en las OSFAE, 

representó de inicio en la mayoría de las Oficinas un problema para el pago de servicios, 

tales como limpieza, vigilancia, mantenimiento y conservación de vehículos e inmuebles, 

entre otros. Además de la necesidad de cubrir ADEFAS (Adeudos de Ejercicio Fiscales 

Anteriores). 

 

Para cubrir el déficit presupuestal, las OSFAE recurrieron a solicitar a la Dirección General de 

Administración Presupuestal y Recursos Financieros ampliaciones presupuestales de 
                                                 
61  Anuncio Programático Presupuestario 2007. www.dgpp.sep.gob.mx 

 
62 Anuncio Programático Presupuestario 2008. www.dgpp.sep.gob.mx 

 



 - 78 -

carácter tanto compensadas (con sus propios recursos, modificando el calendario) como 

líquidas (correspondiente a otra Unidad Responsable de la Secretaría) que les permitieran 

cumplir con los compromisos de pago generados en el año.  

 

Además de las dificultades generadas por la reducción presupuestal se puede establecer que 

el problema de origen, radica en la insuficiencia de recursos para la operación y seguimiento 

de Programas Educativos Federales que realizan las OSFAE (ya que sólo en las OSFAE en 

los estados de Baja California, Baja California Sur, Chiapas, Guerrero y Quintana Roo 

rebasaron el millón de pesos) en cumplimiento al Reglamento Interior de la SEP, así como a 

diversas disposiciones en la materia. 

 

En otro orden de ideas, es importante destacar que a diferencia del ejercicio fiscal 2007, (en 

donde las OSFAE  tenían que esperar la asignación de su Fondo Rotatorio, más o menos a 

finales de febrero del año correspondiente, así como recibir el Anuncio Programático 

Presupuestario de la Dirección General de Planeación y Programación, y los Techos 

Financieros Calendarizados de la Dirección General de Administración Presupuestal y 

Recursos Financieros, para conocer su asignación original y empezar a operar en el Sistema 

UR-NET), en el ejercicio presupuestal 2008, con la implementación del Sistema de 

Presupuesto, Pagos y Contabilidad (SIPPAC), la información relativa a la asignación original 

se podría consultar en los primeros días del año y las OSFAE estarían en posibilidad de 

ejercer su presupuesto inmediatamente sin esperar necesariamente la asignación del Fondo 

Rotatorio.  
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5.2 PRESUPUESTO EJERCIDO 
 

 
 Cálculos Joel Sarabia Avendaño,  Julio 2009 
 

CUADRO 2, PRESUPUESTO EJERCIDO 

(PE SOS) 

CAPITULO 2000 PORCENTAJ E CAPITULO JOOO POIICEHT AJE TOTA L I'OIICEHTAJE 

'A ESTA DO ~, = DE VA _CIÓ! ~, = 01' VARIACIÓN ~, - DEVARlACIÓII 

'" A GUASCA UOHTES 146,1l&.GS I S1.466.4J 1.15 513,490.6& 563.432.15 9 .13 669.628.13 120.&9&..511 ,~ 

'" RAJA CA UF05!NLA 221 ,6&0.36 241.918.86 .. ~ 105,140.12 919.§1l.U M~ 921,421.111 1,161.432.14 nA 

'" RAJA CAUFOIINLA SUR 261,291.-4 1 259~.41 .. , 6&3,494.12 196.216..33 ,~ 5«.192.23 1 .0~lO.14 11.15 

'" CAMPfCHE 233,166.86 214.409~ U .69 511,566.&3 606.U l.U 11.12 150,13.3.&9 -~ .. ~ 
'" COAHlIILA 222¡4.C.86 205.oau .a _7.l1t 636,9J.l.l2 19J.39 l.,!;11 24.16 1 5a,lTT.67 99B,41§'li 16.32 

'" cou ...... 112,133.11 1::.4.&10.011 19 .46 490,839.67 §1O,257.61 "" 6OJ.51J.~ 6§,4.921.69 ~, 

m CHIAPA S U8,6&1.31 310,363.45 13.10 662,756.9S 664.656.51 .~ &41 ,4311.26 915,019.96 "A 

'" CHIHUAHUA 24 ' /436.21 21J .995.61 _11.37 534,321.63 7011.96&41 32.611 115,162.&f 922.964.011 1& •• 

,. DIHIAHGO 2!i3,U 7.76 202.059." _20.18 5&2,867 .3 1 &n.1l6.26 ,u, 836.025.07 891.71§'14 ." 
m GUAMAJUATO 133,JOO.86 142.799.04 1.13 316,714.-49 415, 1 ~1 .32 10.21 510.GI5.34 ~I.9lIO.36 'M 

m G UEIIII!'RO 336,251.99 n4.499.59 = 819,136.62 &14.918.&1 .,. 1,1!;!;.9IIlI.61 1.099.41a.AG ~ 

,n HIDALGO 269,351 .% 232.662.52 _13.62 4J2,31lA3 4."16.101.18 'M 101,125.36 66&,163.1G ~ro 

,~ J A LISCO 246,545.12 n5.314.6I ~ 450,326..42 6!;6.552.61 ... 696.112.14 U I .921.28 ".~ 

m MEXlCO 269,315.91 202.1911.99 _204.92 :160,615.-49 494.952.01 31.23 629,991..46 691.151.06 "M 

,~ MICHOACA N I U .l6O.39 I U .61 1.15 ,.~ 439,630.06 412.220.13 ~ 624A90.45 610.192..511 ·2.18 

m MOIlELOS 201,231.19 \B9.919.01 = 581,141.'1 61 1.923.16 ,~ IU,914.10 861.902.11 ,O. 
,~ ItAYARIT 113,901.62 131.552.404 .~ !o41,2&9.11 685,J66.. 13 ,U, 121.191.49 &16.91&.51 13.21 

'" HUEVO LEON 11I,3!04.16 215,9J.l.20 M .OO 644,561.03 S4lt.&l&.66 0 .19 161,921.&& 865,511.14; "M 

,~ OAXACA 20&,9&3.32 161.125,1& .~ _,260.01 %~M 19.99 591,243.J.l 626.990.2& .~ 

, .. M~ 201,294.01 201.&l2.Da '"' _ ,141.96 695,249.64 ,U, 1&9 .... 2.03 &91.DaI .12 ,,~ 

'" QUEIlETARO 12"1,299.12 103.J.l4.13 _14.11 ~.GI2.&& 614.0J.4.93 11 .13 619.311 .911 121.369.16 1.01 

,,, QUINT AltA ROO 1!;!;.I!04.34 199.193.51 21.11 530,&41..42 6&3.199.06 ron 616,696.16 U 2.592.63 ".~ 

,« SAN LUIS POTO SI 96,51&.12 11 2.550.92 16.61 504,61l.-49 !io«.JOI.52 W 601.192.11 .~~ ,~ 

'" SlHALOA 224,141.6& 193.lb4.46 _13.14 5&2.036.0& 141.011 .16 21.32 1106,11&.16 934.426.32 15.91 

,« w_ 214¡4&J..46 232.193.&9 'M ~,2l6..4 1 635,145.20 14.60 168.12UI 116&,039.09 12.92 

W T"' BASCO 4\B,_.92 364.116.65 _13.02 590,1&5.50 &.53.4049.16 10. 12 1~,19O.41 1.0II.56U1 W 

, U T .......... UllP ... S 29&,01&.1l 264.055.69 _IIAO ~,2&I .2"I 593.695.95 1.11 8!U.199.94 &51.151.64 •. u 

, .. TI..AXC ... L.A 236,12&.19 156.009.05 -34.10 31&,645.11 419.1!04.49 ~n 615 ,314.61 C~ = 
,~ VE IlACRUZ 231,56&.61 246.414.92 6 .41 501.GI3.\B 501.400.404 W 131 .581.19 1~25..l6 ,.~ 

'" VOC"'T"'N 391,1"92.G9 J6J.609.16 -11.11 §6!;,241.64 1l3.MI.43 ." 96l.oJ.J.1l I .DaI.556.69 12.93 

'" ZACATEC"' S 1I&,lI9..4O 1!04.469.95 M .U 523.16 2.&9 _ .153.41 ~" 641.552.29 6.l5,22J..l6 ~ 

TOT"'L 6 ,131,533.99 6.502.161.66 ~., 16 ,1911.116 .12 19 .401.311.63 ,~ 13,531,360.11 25.909,639.29 10.11 

f UENTE. ___ dg¡>e.sep goo.mx 
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Como pudimos constatar en el punto anterior, si bien hubo una reducción considerable en la 

asignación presupuestal original de las OSFAE en el ejercicio fiscal 2008 (capitulo 3000) en 

relación al ejercicio  2007, el presupuesto ejercido al 31 de diciembre de 2008 fue mayor al 

que se registro en el mismo periodo de 2007. Esto es: 

 

Al 31 de diciembre de 2007 las 31 OSFAE en su conjunto, sin considerar el pasivo 

circulante,63 habían  recuperado y por lo tanto ejercido, a través del Sistema que 

denominamos en su momento “URNET-SIAFF”, recursos por un total de $ 23,531,350.21 
(cuadro 2)  de los cuales $6,732,533.99 correspondieron al capitulo 2000 y $16,798,816.22 

al capitulo 3000. 

 

De igual forma, al 31 de diciembre de 2008, ahora a través del Sistema “SIPPAC-SIAFF”, 

las OSFAE ejercieron recursos por un monto global de $25,909,639.29, correspondiendo 

$6,502,261.66 al capítulo 2000 y $19,407,377.63 al capítulo 3000. 

 

De los datos anteriores podemos observar que en el capítulo 2000 existió un porcentaje de 

variación total de -3.42 % en el ejercicio del gasto 2008 respecto al ejercicio 2007, caso 

contrario al capítulo 3000, ya que aquí el porcentaje de variación fue de 15.53 %, lo que dio 

un porcentaje de variación ajustado (considerando estos dos capítulos) de 10.11% 
($2,378,289.08). 
 
Este último dato lo podemos considerar como resultado de operar directamente en el SIAFF, 

que permitió una recuperación más ágil y oportuna del presupuesto.  

 
En el caso de la OSFAE en el estado de Baja California se observa un importante avance en 

cuanto a recuperación del gasto se refiere, ya que ejerció en el ejercicio 2008 un 25.88% 

más ($240,011.67) en comparación al ejercicio 2007, lo que le permitió cumplir en forma 

oportuna con sus compromisos de gasto. 

                                                 
63 ”Los adeudos de ejercicios fiscales anteriores de las dependencias por concepto de gastos devengados y no pagados el último día de cada ejercicio 
fiscal, derivado del ejercicio del Presupuesto de Egresos”. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. op. cit. p.2 
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La OSFAE en Jalisco en el mismo periodo tuvo una recuperación del gasto en 2008 superior 

a la registrada en 2007 en un 26.56% ($185,055.14), lo que se tradujo en un desempeño 

destacable en cuanto al cumplimiento de sus objetivos y metas.  
 
Un caso notable en la evolución de la recuperación del gasto en 2008 en relación al 2007, 

fue la OSFAE en el estado de Quintana Roo, ya que registró un incremento del 28.53% 

($195,895.87), considerando que esta OSFAE estadísticamente ha presentado los niveles 

más altos de subejercicio.64  

 

Por otro lado, sólo las OSFAE en los estados de Guerrero, Hidalgo, Michoacán y Zacatecas 

registraron una recuperación del gasto en el ejercicio presupuestal 2008 ligeramente menor 

que en el ejercicio 2007, con porcentajes de variación de -4.89%, -4.70%, -2.18% y -0.9% 

respectivamente. 

 
Un aspecto relevante es que las OSFAE -a excepción de Michoacán y Zacatecas- ejercieron 

más recursos en el capítulo 3000, por lo que los “Servicios Generales” como limpieza, 

vigilancia, mantenimiento y conservación de muebles e inmuebles y vehículos, viáticos y 

pasajes, entre otros, fueron de los más devengados. 

 

Caso contrario sucedió en el capítulo 2000 “Materiales y Suministros” en donde en 18 

OSFAE se redujo la recuperación del gasto, siendo la Oficina en el estado de Tlaxcala donde 

mayor reducción se produjo con un -34.10 %.   

 
Las partidas de gasto en donde más se reflejo esta reducción fue en las relacionadas a: 

materiales y útiles de oficina, materiales y útiles de impresión y reproducción, productos 

alimenticios, refacciones y accesorio para equipo de cómputo, entre otros. 

 

 
 
 
 
 
                                                 
64  
”Las disponibilidades presupuestarias que resultan, con base en el calendario de presupuesto, sin cumplir las metas contenidas en los programas o sin 
contar con el compromiso formal de su ejecución.”Decreto por el que se aprueba la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. op. cit. P. 7 
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5.3  PRESUPUESTO ORIGINAL – EJERCIDO. 
 

 Cálculos Joel Sarabia Avendaño, julio 2009 

CUADRO 3 , PRESUPUESTO ORIGINAL - EJERCIDO 

(PE SOS) 

CAPITULO 2000 Y 3000 (2001) POIICENT AJ E CAPITULO 2000 Y 3000 (200II) POI'lCENT AJ E 

U.R. ESTADO ORIGINAL E.l E Re I DO VE RECU PERACIÓN ORIGINAL EJERC IDO RECUPERACIÓN 

,,, AGUASCA UE NT ES 199,916.00 659,6211.13 ,,~ l!io11,31 9 .00 720,89l1.5B 95.01 

m BAJA CALIFORNIA 1 ,015,1 64.00 921,421 .07 ~.~ 1 ,01 9 ,253.00 1 ,161,C2.14 114.M 

'" BAJA CALIFORNIA SUR 1 ,0 15,431 .00 944,792.23 111.85 1 ,01 9,!i09.00 1 ,O!i!i,a:W.14 1 03.56 

". CAMPECHE 9 23,462.00 15O,In.59 11 1 .30 1115,442.00 1UIO,!iII3.3:; 1 00.59 

1 ~~ o.;UAHUILA "'''.''-.UU ....... JfI.ti{ ''''.:US "" ,_~.UU ...... ,4(~.' ti , ' 4.'" 

'" COLIMA 594 ,223.00 603,513.48 1 0 1 .51 563,320.00 654,921.69 116.26 

'" C HIAPAS 1 ,0 16,931.00 11-41 ,4 311.26 111.13 1 ,020,924.00 915,0 1 9 .96 95.50 

'" C HIHUA HUA 9 22,903.00 115,162.84 M.OO 1114,911.00 922 ,964.0:; 1 05.49 

, ~ DUIlANGO 9 2 1 ,400.00 1136,025.01 90.13 1113,493.00 1191 ,715.14 1 02.09 

'" GUANA.JUATO 665,556.00 5 10,01 5 .34 76.63 630,945.00 557,980.36 u.« 
m GUElUIE AO 1 ,093, 717.00 1 ,155,98lI.6 1 105.69 1 ,036,843.00 1 ,099,478 .40 1 06.04 

m HIOALGO 6114,476.00 701 ,725.JII 1 02..52 64:;,883.00 668,763.70 1 03.06 

, ~ JALISCO l16li,634.00 696,872. 14 80.23 8 23,465.00 1181 ,927.28 1 07.1 0 

'" M~O 666,11 4 .00 6 29,991 .46 ~.~ 631 ,476.00 697, 151.06 110.40 

, ~ M ICHOACAN 668 ,447.00 624 ,490.45 93..42 633,6117.00 6 1 0 ,89 2.58 OO~ 

m MOIIELOS 918,894.00 7118,974.70 ,,= 8 71 ,113.00 861 ,902.77 ~.~ 

' 2 NAY AII1T 9 19 ,82 1 .00 721 ,1 97.49 78..41 8 71 ,990.00 8 1 6 ,9 1 8 .57 93.611 

DO NUEVO L EON 91 2,831 .00 761 ,921 .811 ~A' 865,361 .00 865,571.86 1 00.02 

,~ OAXACA 666,486.00 597 ,2.J:l.33 8 9 .6 1 631 ,828.00 626,990.28 99.23 .. , PUEBLA 807,004.00 789,442.03 97.82 765,040.00 89 7 ,OZ 1 .72 117.26 

'" aUEIIET AAO 666,864.00 679 ,311 .98 10 1 .87 632, 186.00 727,369.76 11 5.06 

,., aUINTANA !lOO 1 ,072,1 8 2.00 686,696.76 64.05 1 ,01 6 ,429.00 118 2 ,592.63 86.83 

,« SAN L UI S POTOSI 6113,083.00 601 ,192.21 l1li.01 647,563.00 656,8511.44 1 0 1 .44 

'" SINALOA 9 2 1 ,7ao.00 1106,178.76 ,,~ 8 13,a46.00 934,426.32 1 06.93 

'" SONOIIA 91 0,783.00 7611,72 1 .87 M~ ac,423.00 au,039 .09 1 00.53 

'" TAIlASCO 1 ,078,1 C .00 1 ,008,790.42 93.57 1 ,022,080.00 1 ,017,565.81 ".M 
,~ TAMAUUPAS 9 23,8 28.00 8 5 2 ,299.94 92.26 8 75,722.00 8 57,751 .64 97 .95 .. , TLAXC ALA 666,301 .00 61 5,374.6 1 92.36 631 ,652.00 6 35,863.54 1 00.67 

, ~ V EIlACIIUZ 842 ,731 .00 732,5111 .79 86.93 7911,908.00 753,825.36 ~.~ 

'" YUCATAN 925,513.00 963,03:1.13 1 04.05 8 77,JII5 .00 1 ,087,5 56.69 1 23.95 

'" ZACATECA S 665.461 .00 641 .552.29 OOA' 630 .855.00 635.223.36 1 00.69 

TOTAL 26,537,35 9 .00 23,531 ,350.2 1 l1li.67 25, 1 57,31 6 .00 25,909,639 .29 1 02.99 

F UE NTE. www.dgpp. sep .gob.mx 
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Una vez analizados los apartados correspondientes al Presupuesto Original y el Presupuesto 

Ejercido de las OSFAE en los ejercicios de gasto 2007 y 2008, estamos en posibilidad de 

medir la eficiencia65 en el ejercicio y recuperación del gasto autorizado. 

 

Si consideramos que en el ejercicio presupuestal 2007 (cuadro 3) las OSFAE tuvieron una 

asignación original de $26,537,359.00 y el presupuesto ejercido pagado al 31 de diciembre 

de ese año ascendió a $23,537,359.00, se tuvo un porcentaje de recuperación global de 

88.67% y un subejercicio de $3,006,008.79 que de acuerdo al artículo 23 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría debieron haber sido reasignados a 

programas sociales y de inversión.66  

 

El subejercicio de recursos presupuestales que se registra no necesariamente debe 

entenderse como sinónimo de ineficiencia, sino que pudieron haber influido múltiples factores 

como son: la inadecuada calendarización de recursos presupuestales (que motiva la 

acumulación de saldo para efectuar la recuperación del gasto); la excesiva fiscalización a la 

documentación comprobatoria y justificativa; la sobre regulación para las pre autorizaciones o 

vistos buenos en la documentación comprobatoria o justificativa del gasto por parte de las 

instancias de la Oficialía Mayor (Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, 

Dirección General de Tecnología de la Información, Dirección General de Comunicación 

Social y la misma Dirección General de Administración Presupuestal y Recursos 

Financieros). 

 

Otro factor importante también pudo haber sido el traslado de la documentación mencionada 

desde la OSFAE hacía las oficinas de la CGOSFAE en el Distrito Federal,  de ahí  a las 

Instancias de Oficialía Mayor mencionadas y su traslado final a las  instalaciones de la 

Dirección General de Administración Presupuestal y Recursos Financieros. 

                                                 
65  
“El ejercicio del Presupuesto de Egresos en tiempo y forma, en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables” Decreto por el que se expide la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. op. cit p. 3 
 
 
66  
 “Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias y entidades que resulten, deberán subsanarse en un plazo máximo de 90 días naturales. En caso 
contrario dichos recursos se reasignarán a los programas sociales y de inversión en infraestructura que la Cámara de Diputados haya previsto en el 
Presupuesto de Egresos.”  Ibídem p.52 
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En lo que se refiere al ejercicio presupuestal 2008, las OSFAE tuvieron una asignación 

original global de $25,157,316.00 (menor que el del año anterior, como ya se analizo en 

apartado anterior), sin embargo la recuperación del gasto al 31 de diciembre de ese año fue 

de $25,909,639.29, es decir, $752,323.29 más que la asignación original por lo que el 

porcentaje de recuperación se ubicó en 102.99%.   
 
Lo anterior se debió principalmente a varios factores como fueron: 

 

La implementación del Sistema que hemos denominado SIPPAC-SIAFF a través del cual la 

recuperación del gasto se realiza -una vez capturada la información- en un promedio de siete 

días.  

 

La desregulación administrativa que significó que las OSFAE no tuvieran –salvo casos que 

determinó la normatividad aplicable- que enviar su documentación comprobatoria y 

justificativa de gasto tanto a la CGOSFAE como a las instancias de la Oficialía Mayor. Lo que 

implicó que estas Unidades Responsables a partir de este ejercicio son responsables de la 

guarda y custodia de dicha documentación, la cual debe sujetarse a las normas y 

procedimientos aplicables, a efecto de revisiones de control y seguimiento posteriores.  

 

Veinte OSFAE para cubrir sus compromisos de gasto solicitaron ampliaciones líquidas a su 

presupuesto, lo cual se reflejo en que el presupuesto ejercido de las OSFAE fue mayor a su 

asignación original (aun sin considerar el pasivo circulante). 

 

Tres de los casos más representativos de la situación anterior fueron las OSFAE en los 

estados de Yucatán, Puebla y Colima, ya que el porcentaje de recuperación fue de 123.25%, 

117.26% y 116.26% respectivamente. 

 

Otro factor importante, que coadyuvo para que la recuperación del gasto de las OSFAE fuera 

mayor al 100% fue que en el SIPPAC se pudieron consultar múltiples reportes del avance 

presupuestal, así como el reporte MAP –Modulo de Afectaciones Presupuestales de la 

SHCP- con lo cual se accedía a información veraz y oportuna para la toma de decisiones en 

lo referente a la realización de adecuaciones presupuestarias. 
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CONCLUSIONES. 
 

Una vez descritos y analizados los cinco capítulos que integran el presente informe, se 

puede concluir que la implementación del Sistema Integral de Administración Financiera 

Federal en las Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en los estados de la 

República de la Secretaría de Educación Pública, en el ejercicio presupuestal 2008, ha 

permitido un gran avance en cuanto a austeridad, eficacia, eficiencia y racionalidad y control 

del gasto se refiere (capítulo 2000 Materiales y Suministros, y capítulo 3000 Servicios 

Generales). 

 

En este proceso de implementación del SIAFF en las 31 OSFAE, la CGOSFAE ha cumplido 

con sus  atribuciones establecidas en el Reglamento Interior de la SEP, sobre todo a las que 

se refirieren a: 

 

 Proporcionar a las OSFAE, lo necesario para realizar trámites y gestiones ante las 

unidades administrativas de la Secretaría, así como ante otras dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal (tal es el caso de la Tesorería de la 

Federación, responsable del SIAFF, que depende de la SHCP).  

 

 Hacer del conocimiento de las OSFAE para su difusión y observancia, los 

lineamientos generales que emita la Secretaría en términos de la Ley General de 

Educación, ya que la implementación del SIAFF requirió una constante comunicación 

entre las OSFAE, la CGOSFAE y la Dirección General de Administración Presupuestal 

y Recursos Financieros así como la capacitación adecuada que coordinó la 

CGOSFAE, sobre las reglas de operación de dicho sistema.  

 

 Proponer las acciones de racionalización y simplificación administrativa, así como 

coordinar de conformidad con las unidades administrativas competentes de la 

Secretaría, la administración de los recursos que desarrollan las OSFAE. 
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Asimismo la implementación del SIAFF en el ejercicio fiscal 2008, permitió a las OSFAE 

contar con recursos económicos oportunos,  necesarios para cumplir con su principal 

atribución, determinada en el Reglamento Interior de la SEP, que es el de representar a la 

Secretaría y a su Titular ante las autoridades educativas en los estados de la República.  

 

Con la implementación del SIAFF se contribuye al cumplimiento del Objetivo 3 del Programa 

Sectorial de Educación 2007 – 2012, que se refiere a impulsar el desarrollo y utilización de 

tecnologías de la información y la comunicación en el sistema educativo, así como el que se 

refiere a la mejora de la gestión institucional. 

 

Es importante mencionar que si bien con la implementación del SIAFF, las OSFAE desde 

cada una de las entidades federativas puede llevar a cabo la recuperación del gasto, sin la 

necesidad de presentar físicamente a la Dirección General de Administración Presupuestal y 

Recursos Financieros de la SEP la documentación comprobatoria y justificativa 

correspondiente, las OSFAE deben reforzar las medidas de control, ya que de acuerdo a los 

Lineamientos para el Ejercicio y Control del Gasto de la Secretaría, las Unidades 

Responsables son las encargadas de fiscalizar, validar y tramitar los documentos 

justificativos y comprobatorios. 

 

La simplificación  del proceso de recuperación del gasto,  conlleva a que menos personas 

tanto de la CGOSFAE como de las OSFAE participen en dicho proceso, lo cual significa una 

buena oportunidad para que tales servidores públicos se reasignen para apoyar en 

programas sustantivos de las OSFAE. 

 

La implementación del SIAFF en las OSFAE ha significado un primer paso en el proceso de 

simplificación administrativa, el cual debería ir acompañado por una mayor flexibilidad en la 

normatividad que permitiera liberar las partidas de gasto que son objeto de contratación 

global. 

 

Es decir, algunos gastos como son los combustibles, el mantenimiento y conservación de 

vehículos, el mantenimiento y conservación de bienes muebles e inmuebles, la suscripción a 

periódicos y revistas, la mensajería especializada, el servicio de agua entubada, la energía 

eléctrica; entre otros normativamente se deben de contratar centralmente por parte de la 
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Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de la SEP, a través de una licitación 

pública.  

 

Sin embargo para el caso de las OSFAE resulta técnica y económicamente más caro 

proporcionales los servicios descritos desde la ciudad de México a que si las OSFAE los 

adquirieran en la entidad federativa correspondiente, por lo cual la DGRMyS les puede liberar 

(autorizar) la compra para las OSFAE tienen que remitir la documentación comprobatoria y 

justificativa al D.F., lo cual se traduce en erogaciones extraordinarias por concepto de 

mensajera especializada, adicionalmente al retraso en la recuperación del gasto. 

 
Como se ha comentado brevemente en el cuerpo de este trabajo, a partir del ejercicio 2009 

se implementó en la totalidad de las Unidades Responsables de la SEP, el Presupuesto 

Basado en Resultados así como el Sistema de Evaluación del desempeño, que por la 

temporalidad del presente trabajo no pudo ser incorporado como elemento de análisis del 

mismo, sin embargo es importante resaltar que la propuesta que plantea, significa un avance 

importante en la alineación de los objetivos y metas contenidos en el presupuesto anual de 

las Unidades Responsables con los Objetivos estratégicos del Plan Nacional de Desarrollo, y 

de ahí que constituya una herramienta útil para evaluar el desempeño del presupuesto en 

base a resultados, ya que contempla a nivel general: 

 

La evaluación de las Políticas Públicas y Programas Presupuestarios, mediante el cual se 

verificará el grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores 

estratégicos y de gestión. 

 

Así como la gestión para la calidad del gasto, mediante el cual se impulsará la puesta en 

marcha de acciones que incidan en el funcionamiento y resultados de las instituciones 

públicas, a fin de que éstas eleven sustancialmente su eficacia y eficiencia; modernicen y 

mejoren la prestación de los servicios a su cargo; y, promuevan la productividad en el 

desempeño de sus funciones y la reducción de su gasto de operación. 
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REVISIÓN CURRICULAR. 
 
En este apartado se realiza una breve revisión curricular del plan de estudios vigente de la 

licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública, especialidad en Administración 

Pública, aprobado el 14 de agosto de 2007. 

 

Lo anterior teniendo como base los cinco capítulos desarrollados en este trabajo, a través de 

los cuales se describió, analizó y contextualizó la implementación del Sistema Integral de 

Administración Financiera Federal (SIAFF) en las 31 Oficinas de Servicios Federales de 

Apoyo a la Educación en los estados de la República (OSFAE), de la Secretaría de 

Educación Pública, en el ejercicio 2008, como herramienta para eficientar el ejercicio y 

control del presupuesto autorizado. 

 

La revisión consiste en: 

 

1.- analizar los contenidos de las diferentes asignaturas que componen el plan de estudios 

en comento;  

 

2.- determinar cuales asignaturas aportan elementos ya sean de carácter metodológico, 

analítico, teórico así como técnico-instrumental, en el análisis de nuestro objeto de estudio; y 

 

3.- Realizar comentarios extracurriculares importantes de considerar, por el egresado de la 

Lic. en Ciencias Políticas y Administración Pública (Administración Pública) al incorporarse a 

la Administración Pública Federal, concretamente, a la Secretaría de Educación Pública, 

producto de la experiencia acumulada como servidor público de carrera titular. 

 

De acuerdo al Plan de estudios vigente, la licenciatura en Ciencias Políticas y Administración 

Pública, (Administración Pública) tiene por objeto formar profesionales capaces de analizar la 

realidad social, institucional y el movimiento de los actores que participan en los asuntos 

públicos.  

El ejercicio profesional de la licenciatura se desarrolla principalmente en la Administración 

Pública, (en sus distintos ordenes) de ahí que sea una premisa central formar profesionales 
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capaces de ofrecer soluciones a partir del entendimiento de los procesos gubernamentales, 

para responder a las expectativas diferenciadas de la sociedad.  

 

Se debe tener conocimiento de las herramientas que permiten eficientar la utilización de los 

recursos públicos y optimización de los sistemas y procesos administrativos. 

 

El perfil del egresado responde a nuevas realidades sociales, estatales y gubernamentales, 

es un perfil que conjuga formación teórica, así como el dominio de las herramientas 
metodológicas que permita aprehender habilidades profesionales para abordar con una 

visión de conjunto, los aspectos relacionados de los aspectos regionales, municipales y 

comunitarios. 

 

La opción en Administración Pública reúne los elementos teóricos, metodológicos, éticos, 

filosóficos e instrumentales para formar profesionales capaces de interpretar y transformar 

la realidad. 

 

El mapa curricular de nuestra licenciatura esta compuesta por 42 asignaturas obligatorias y 3 

optativas, dando un total de 45, clasificadas principalmente en cuatro áreas de conocimiento: 

la metodológica, la analítica, la teórica y la técnico- instrumental. 

 

De estas se seleccionaron 18  que son las que en cierto grado tienen relación directa con 

nuestro objeto de estudio, las cuales se analizan a continuación: 

 
 
Á  R  E  A     M  E  T  O  D  O  L  Ó  G  I  C  A. 
 
 
ASIGNATURA: TALLER DE INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN SOCIAL.  

 

Objetivo general: Distinguir los elementos del método científico y de la investigación social. 

Aplicar instrumentos y técnicas de investigación a los trabajos que realicen. Desarrollar el 

pensamiento crítico y analítico. 
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Contenido relacionado:  

I. La investigación. 

A. Características. 

B. Tendencias. 

C. El método o los métodos científicos. 

El contenido de esta asignatura fue muy importante en la conformación del presente trabajo 

ya que dio orden y coherencia a la investigación realizada, a la cual podemos considerar, 

como un proceso reflexivo, analítico y sistemático, dirigido a descubrir la interrelación 

existente de nuestro objeto de estudio con diversas variables de carácter jurídico, político, 

social e institucional. 

 

Para lo anterior, se partió de un método científico, el cual indicó el camino o el procedimiento 

a seguir mediante una secuencia de fases previamente fijadas, cuyo cumplimiento derivó en 

un resultado determinado. 

 

Las técnicas de investigación utilizadas en el presente trabajo fueron principalmente de 

carácter documental, y sobre todo de revisión de la normatividad aplicable. 

 

 

ASIGNATURA: METODOLOGÍA APLICADA A LAS CIENCIAS SOCIALES.  

 

Objetivo general: Analizar y explicar la base conceptual que permita el manejo teórico-

práctico de los principios, criterios e instrumentos más relevantes de los principales métodos 

que emplean las ciencias sociales, para el planteamiento y la solución de problemas en el 

ámbito de la política y la Administración Pública. 

 

Contenido relacionado: 

 

I. El método científico. 

II.  Principios fundamentales del método científico. 

III.  Planteamiento del problema. 
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Esta asignatura es fundamental para el estudio de las ciencias sociales en general y el de la 

Administración Pública en particular, ya que se analiza la fenomenología concreta de una 

Dependencia Federal como lo es la Secretaría de Educación Pública. 

 

Como sabemos, en las ciencias sociales existen múltiples métodos de investigación, el 

funcionalista, el estructuralista, el marxista, el deductivo, el inductivo, etc., y que en un una 

investigación en particular el objeto de estudio determina el método a utilizar. 

 

En el caso de este trabajo se utilizo el estructural funcionalista que concibe a la 

Administración Pública Federal como un todo, un sistema que se compone de Dependencias 

federales (Secretaría de Educación Pública) y estas a su vez de Unidades Responsables 

(Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación) la cuales realizan funciones 

determinadas por un marco normativo, administrativo y funcional. 

 

De igual forma, se utiliza el método deductivo que va de lo general a lo particular como se 

asienta en el análisis del Sistema Nacional de Planeación Democrática, así como el Sistema 

Integral de Administración Financiera Federal. 

 
 
Á  R  E  A     A  N  A  L  Í  T  I  C  A 
 
 
ASIGNATURA: INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL DERECHO.  
 
Objetivo general: Examinar la dimensión jurídico-institucional del poder del Estado. 

 

Contenido relacionado: 

 

I. El marco jurídico-institucional como una expresión del poder. 

   

Para entender al actual Estado mexicano, su Gobierno y  Administración Pública 

(circunscritos dentro de un estado de derecho) es imperativo conocer y analizar el marco 

jurídico-normativo e institucional que los regula, concretamente, para comprender nuestro 
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objeto de estudio fue necesario analizar y describir la normatividad que le es aplicable, desde 

la Constitución general, hasta las Leyes y Reglamentos que de él emanan, así como los 

lineamientos y disposiciones. De ahí la importancia del contenido de esta asignatura, como 

marco referencial y aplicativo de las instituciones públicas. 

 

 

ASIGNATURA: SOCIEDAD Y ESTADO EN MÉXICO II.  

 

Objetivo general: Distinguir la formación y consolidación del Estado pos-revolucionario y la 

manera en que la sociedad se ha interrelacionado con éste. 

 

Contenido relacionado: 

 

I. El proceso de consolidación del Estado Mexicano (1928 – 1940). 

II. De la unidad nacional a los inicios del desarrollo estabilizador (1940 – 1958). 

III. Del desarrollo estabilizador a los inicios de la crisis económica (1958 – 1970). 

IV. Los años de las crisis (1970 – 1982). 

V. El proyecto de modernización (1982 – 1997). 

 

Esta asignatura es básica para conocer la conformación y evolución del estado mexicano 

contemporáneo, en donde la conformación del Sistema Educativo juega un papel 

fundamental. Para esto se parte desde el establecimiento del estado posrevolucionario de 

principios del siglo XX, hasta la actualidad. 

 

En el primer capítulo del presente trabajo, que se refiere a los antecedentes de la SEP en 

general y de las Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación, en particular, esta 

asignatura constituye la referencia histórica a través del cual se describe y analiza la 

evolución de la actual Secretaría de Educación Pública, a través de los denominados 

Proyectos Educativos, así como de las reformas constitucionales que ha tenido el artículo 

tercero constitucional. 
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ASIGNATURA: DERECHO CONSTITUCIONAL.   
 
Objetivo general: Analizar las bases constitucionales que organizan con fundamento en la 

vida moderna, la organización del Poder Público en su relación con la sociedad, enfatizando 

en la forma de gobierno que el Estado Mexicano adopta conforme  a la Constitución política 

de 1917. 

 

Contenido relacionado: 

 

I. Teoría de la Constitución. 

II. Historia de las Constituciones en México. 

III. Los cambios constitucionales. 

 

El contenido de esta asignatura constituye el marco normativo general en el presente trabajo, 

ya que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente  se define entre 

otros elementos, los relacionados a: 

 

 La forma de gobierno (artículo 40), republicana, representativa, democrática y federal, 
compuesta de estados libres y soberanos (artículos 115 y 116);  

 La división de poderes, el Legislativo (artículo 50), el Ejecutivo (artículo 80) y el 

Judicial (artículo 94); 

 La Administración Pública Federal (artículo 90); 

 El Sistema Educativo Nacional (artículo 3°) y el 

 El Sistema de Planeación Democrática (artículo 26) 

 

Y de estos artículos constitucionales se desprenden leyes tales como: la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, la Ley General de Educación, la Ley de Planeación, La Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, entre otras, con sus respectivos 

reglamentos, lineamientos y disposiciones aplicables a nuestro objeto de estudio. 
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ASIGNATURA: TEORÍA ECONÓMICA.  
 

Objetivo General: Conocer los principales conceptos de la teoría económica como base de 

las corrientes teóricas precedentes más importantes, los indicadores y agregados 

macroeconómicos sobresalientes. 

 

Contenido relacionado: 

 

I. La función económica del Estado. 

II. Gasto público y su financiamiento: impuestos, deuda pública, déficit. 

 

De esta asignatura, se utilizaron elementos relacionados al proceso del gasto público federal, 

sobre todo el relacionado al Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

Como sabemos, a pesar de las políticas de las últimas administraciones federales de reducir 

el aparato gubernamental y con ello su impacto en la economía, al día de hoy, la economía 

nacional sigue siendo mixta, es decir, confluyen el sector público y el privado, sobre todo el 

Presupuesto Federal conserva su efecto multiplicador en la economía. 

 

Como se asienta en el Informe de Práctica Profesional, se describe y analiza el Presupuesto 

de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2008, desde el anteproyecto, el proyecto, la 

autorización, el ejercicio, el control y finalmente la cuenta pública, por lo que el único 

elemento que faltaría para completar el proceso de gasto público, sería el análisis de la Ley 

de Ingresos, que contiene las principales fuentes de financiamiento, que para efectos del 

presente trabajo no fue necesario. 

 

 

ASIGNATURA: DERECHO ADMINISTRATIVO.  
 

Objetivo General: Que el alumno identifique, analice y explique el campo del Derecho 

Administrativo el cual se encarga de regular la vida del Estado Mexicano en lo que 

corresponde a los actos de Gobierno que se ejercen a través de su actividad organizada que 

es la Administración Pública. 
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Contenido relacionado: 

 

I. Estructura orgánica y procedimental. 

II. La responsabilidad en el servicio público federal. 

 

Si consideramos que el Derecho Administrativo es la rama del derecho público que regula la 

actividad del estado, al cual deben sujetarse las dependencias y entidades que integran la 

Administración Pública Federal, entre las que se encuentra  la SEP.  

 

El contenido de esta asignatura constituye el marco jurídico-normativo básico para entender 

la relación existente entre el fin del estado (bien común) sus funciones (legislativas, 

jurisdiccionales y  administrativas) y las atribuciones (en este caso la educativa). Por tal 

motivo, se incorpora dentro del cuerpo del presente trabajo.   

 

 

ASIGNATURA: POLÍTICA ECONÓMICA II.  

 

Objetivo General: Conocer los contenidos, objetivos e instrumentos de las políticas: de gasto 

público, fiscal, monetaria, de precios, de tipos de cambio, externa, y de balanza de pagos, de 

estabilización y ajuste. 

 

Contenido relacionado: 

 

I. Política de Gasto público. 

 
De esta asignatura se incorporan al presente trabajo, los lineamientos normativo-

presupuestales relativos a las políticas de austeridad, racionalidad y disciplina en el gasto 

público, principalmente del gasto corriente. 

 

Considerando lo anterior, se procedió  a analizar dos  procedimientos de recuperación del 

gasto público con el fin de medir la eficacia y eficiencia de los mismos. 
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Á  R  E  A     T  E  Ó  R  I  C  A 
 
 
ASIGNATURA: TEORÍA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA I.  

 

Objetivo general:  A partir del estudio del Estado, el alumno deberá conocer los antecedentes 

históricos del mismo; los tipos de organización que se han desarrollado a través del tiempo; y 

la administración que de los cuales se ha venido realizando en lo público y en lo privado. 

 

Contenido relacionado: 

 

I. El Estado. 

II. La administración pública capitalista. 

III. Evolución del Estado mexicano. 

IV. Formas de gobierno. 

 

Esta asignatura,  junto con la ciencia política constituyen la razón de ser de nuestra 

especialidad ya que conceptualizan a la Administración Pública no sólo como el aparato que 

ejecuta las acciones materiales del gobierno, sino que le dan el carácter de ciencia. 

 

El contenido de esta asignatura permite ubicar a nuestro objeto de estudio dentro de 

categorías teórico-conceptuales como son el Estado, el Gobierno y la Administración Pública, 

y permite comprender de forma plena el espacio de lo público.  

 

 

ASIGNATURA: TEORÍA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA II.  

 
Objetivo general: Explicar la Teoría de la Administración Pública a través del análisis de las 

principales corrientes que han ido conformando y destacando los postulados de los autores 

más representativos de cada una de ellas. Así mismo, explicar el estudio de la Teoría de la 

Administración Pública en México, y su vinculación con el desarrollo del sistema político 
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mexicano para lograr una mayor comprensión del objeto y campo de estudio específicos de 

esta disciplina. 

 

Contenido relacionado: 

 

I. Planes y programas gubernamentales. 

II. El marco jurídico administrativo. 

III. La administración pública actual. 

 

Esta asignatura aporta elementos relevantes al presente estudio, ya que se observa la 

vinculación existente entre la teoría de la Administración Pública y el sistema político 

mexicano, Asimismo, nos acerca al Sistema Nacional de Planeación Democrática y su 

respectiva desagregación en Planes, Programas y Proyectos, elementos que se retomaron 

en el capítulo dos del presente trabajo. 

 

Un elemento fundamental, que se retoma de esta materia es el marco jurídico administrativo, 

ya que la actividad que se desarrolla en la Administración Pública en general, y en la 

Secretaría de Educación Pública en particular, se fundamenta y está regulado 

indudablemente por la normatividad aplicable. Es decir, a diferencia del derecho civil que 

contempla que el sujeto de la ley puede realizar todo aquello que no esté prohibido, en el 

derecho público al contrario, el servidos público podrá  realizar sólo aquello que le este 

facultado de forma expresa. De aquí que el presente informe cobra especial relevancia la 

normatividad. 

 

 

 ASIGNATURA: TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN.  

 

Objetivo general: Analizar e incorporar a la vida estatal, gubernamental y administrativa los 

aportes disciplinarios de la teoría de la organización, destacando las estructuras y procesos 

del poder, sus medios de conquista y retención, tomando en cuenta la importancia de la 

institucionalización en las fases del desempeño, así como lograrlo y su incidencia en los fines 

últimos de la organización estatal. 
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Contenido relacionado: 

 

I.  Burocracia, contexto institucional. 

II. Estado, cambio estructural y gestión estratégica. 

III. Cambio, permanencia y estabilidad en el gobierno y la administración pública. 

 

El contenido de esta asignatura es básica para el análisis y operación de una Unidad 

Administrativa que interactúa con muchas otras dentro de la Administración Pública, en este 

caso, la federal.  

 

En nuestro estudio en particular, partimos del conocimiento de la estructura organizacional 

tanto de la CGOSFAE, como de las OSFAE; se describen y analizan las funciones que tienen 

los servidores públicos (procedimientos del capítulo cuatro) en cuanto a la recuperación del 

gasto se refiere. Así como la restructuración organizacional que conllevo la implementación 

del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

 

Asimismo, destaca la importancia de que las funciones establecidas en el Reglamento 

Interior tanto de la CGOSFAE como de las OSFAE, se adecuen a las necesidades del 

sistema educativo en las diferentes Entidades federativas. 

 

 

ASIGNATURA: CIENCIA POLÍTICA.  
 

Objetivo general: Distinguir los conocimientos generales de carácter histórico, teórico y 

metodológico relevantes de la Ciencia Política. Caracterizar en conjunto los grandes temas 

de la política, su fundamento histórico, su especificación y su precisión conceptual, tales 

como la política, el poder, el Estado, el gobierno, el sistema político y la democracia. 

 

Contenido relacionado: 

 

I. La política y el Estado Moderno. 

    - Caracterización del Estado y del Gobierno 
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La Administración Pública no se entendería sin la Ciencia Política y viceversa, son dos 

campos de conocimiento que se complementan. En el caso de nuestro Informe de Práctica 

Profesional, si bien se describen y analizan las acciones realizadas por dependencias 

federales como la SHCP, y la SEP para la Implementación del SIAFF en las OSFAE, fue 

necesario partir de un marco histórico-teórico-metodológico intrínseco en el estudio  de la 

Administración Pública, que es la identificación tácita del Estado, el Gobierno y desde luego 

la Administración Pública mexicana. 

 

 Asimismo, es importante reconocer que nuestro objeto de estudio además de formar parte 

de una estructura funcional, con objetivos establecido por la normatividad aplicable, también 

forma parte del Sistema Político Mexicano y tiene impacto dentro de las estructuras del 

poder. 

 

 

ASIGNATURA: PROCESO DE GOBIERNO EN MÉXICO (ÁMBITO FEDERAL).  

 

Objetivo general: Conocer y analizar la organización del gobierno y la Administración Pública 

Federal, así como su evolución histórica tanto centralizada como para estatal. Explicar, el 

proceso de redimensionamiento del sector público, con base en la complejidad organizada 

del proceso y la definición de cursos de acción de gobierno. 

 

Contenido relacionado: 

 

I. La organización del Estado Mexicano. 

II. La Administración Pública Federal. 

 

Esta asignatura constituye, si se me permite la expresión, la columna vertebral del presente 

estudio, ya que se parte de la descripción y el análisis de una Secretaria de Estado que 

forma parte de la Administración Pública Federal centralizada, la cual, a la par de las demás 

Dependencias y Entidades, a partir de de estado postrevolucionario mexicano ha sido objeto 

de constantes cambios en su estructura y organización, a efecto de responder a las 

necesidades de educación de la población. 
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En al capítulo uno, relacionado a los antecedentes históricos de la SEP, se observa 

precisamente esta evolución histórica, en donde se constata los procesos de centralización, 

desconcentración, descentralización y federalización que ha tenido el sistema educativo 

mexicano y que por ende han significado un redimensionamiento en cuanto a funciones y 

atribuciones de la SEP, así como ya se había comentado, de su estructura organizacional. 

    

 
Á  R  E  A   T  É  C  N  I  C  O     I  N  S  T  R  U  M  E  N  T  A  L 
 
 
ASIGNATURA: MATEMÁTICAS.  
 
Objetivo General: Introducir al estudiante al campo del razonamiento matemático formal, e 

inducir el desarrollo de habilidades sintácticas que le permitan desarrollar capacidades para 

plantear, acotar y resolver problemas propios del científico social. 

 

Contenido relacionado: 

 

I. Vectores y matrices. 

 

Al operar y analizar temas relacionados como el gasto público y el presupuesto, es básico 

contar además de un razonamiento teórico, analítico y normativo; con un razonamiento 

matemático, ya que el insumo básico lo constituyen los números en diversas presentaciones. 

Desde el PEF que viene expresado en términos de miles de millones de pesos, los Techos 

Financieros Calendarizados, y el Anuncio Programático Presupuestal. 

 

Durante el ejercicio y control de gasto es necesario realizar adecuaciones o afectaciones al 

presupuesto autorizado a fin de compensar calendarios de gasto. Asimismo, se requiere 

analizar su avance a través de categorías como presupuesto modificado, ejercido, 

acumulado, devengado y disponible, utilizando principalmente las bases aritméticas. 
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ASIGNATURA: FINANZAS PÚBLICAS I (RÉGIMEN FISCAL Y ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA).  

 
Objetivo general: Analizar en ámbito de la política fiscal y la administración tributaria de la 

administración pública, combinando los elementos históricos, jurídicos, económicos e 

institucionales, con énfasis en el aspecto de ingresos públicos, a fin de que el alumno 

comprenda su evolución, composición e importancia. 

 

Contenido relacionado: 

 

I. Ubicación de las finanzas públicas en la administración pública. 

II. Los ingresos públicos. Impuestos, derechos, aprovechamientos, productos, recursos 

institucionales, contribuciones de mejoras, crédito público. 

III. Los egresos públicos. gastos, transferencias e inversiones. 

 

Si bien el en Informe de Práctica Profesional se analiza únicamente la parte de los egresos 

públicos, es importante el conocimiento teórico y sobre todo operacional de las finanzas 

públicas, ya que en si mismo forman todo un sistema que contempla en términos generales 

tanto los ingresos, y los egresos así como la cuenta pública gubernamental. 

 

 

ASIGNATURA: FINANZAS PÚBLICAS II (PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL).  

 
Objetivo general: Proporcionar al estudiante las herramientas necesarias para el manejo 

adecuado y transparente de los recursos del Estado para satisfacer equitativamente las 

necesidades de la sociedad. 

 

Contenido relacionado: 

 

I. El presupuesto como sistema, sus características conceptuales. 

II. Evolución y metodología presupuestal aplicable en el sector público. 

III. Tecnología de punta aplicable 
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V. Contabilidad Pública. 

VI. Auditoria Administrativa. 

VII. Instrumentación del sistema y su complementariedad. 

VIII. El Plan Nacional de Desarrollo. 

IX. Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados. 

X. Decreto de Egresos del Gobierno Federal. 

 

Esta asignatura es la base teórica instrumental de nuestro objeto de estudio, ya que se 

refiere a los egresos del gobierno federal. En el capitulo dos se revisa el Sistema Nacional de 

Planeación Democrática, de donde se desprenden los Programas Sectoriales, los Programas 

Anuales, y de ahí el Presupuesto de Egresos de la Federación que como lo indica esta 

materia es concebida como un sistema, que inicia desde la presentación del Anteproyecto y 

el Proyecto de Egresos correspondiente. 

 

Debería de incluirse la metodología de la Gestión Para Resultados (GPR), el Presupuesto 

Basado en Resultado (PBR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). El 7 de mayo 

de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma constitucional en materia 

de gasto público y fiscalización, la cual forma parte de la Reforma Hacendaria, aprobada por 

el Congreso de la Unión en 2007. En virtud de esta reforma, los tres órdenes de gobierno 

deberán evaluar los resultados que obtengan con los recursos público, y administrarlos bajo 

los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, a fin de satisfacer 

los objetivos a los que estén destinados. 

 

 
 ASIGNATURA: SISTEMAS DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL.  
 
Objetivo general: Analizar el marco conceptual, teórico y práctico de la auditoria 

gubernamental, a fin de identificarla como uno de los sistemas que contribuyen a hacer más 

eficiente el quehacer de la Administración Pública, conociendo sus objetivos, naturaleza, 

metodología y resultados. 

 

 

 



 - 104 -

Contenido relacionado: 

 

I. Diversos tipos de auditorías. 

II. La auditoria gubernamental. 

 

En el capítulo dos de nuestro informe, relacionado a la planeación, programación, 

presupuestación, ejercicio y control del gasto público se retoman elementos de esta 

asignatura, sobre todo lo relacionado al control del gasto tanto al interior de la SEP, a través 

del órgano Interno de Control, así como al exterior de la Dependencia, mediante la Auditoría  

Superior de la Federación. 

  

 
ASIGNATURA: TECNOLOGÍAS EN LAS ORGANIZACIONES PÚBLICAS.  

 

Objetivo general: Explicar el desempeño del Gobierno y la Administración Pública con base 

en los contextos abiertos y competitivos de la sociedad moderna. Asimismo destacar la 

importancia de la innovación heurística y organizacional para conseguir su adaptación 

inteligente a los retos inevitables de la pluralidad de intereses, así como de los pesos y 

contrapesos del poder que tienen vida tanto formal como informalmente. 

 

Contenido relacionado: 

 

I. La importancia estratégica de la innovación tecnológica 

II Regulación y desregulación de la acción gubernamental 

 

De esta materia se retoma la importancia de la innovación tecnológica necesaria para 

eficientar los procesos en la Administración Pública Federal como es el caso de la 

implementación del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), así como 

al interior de la Dependencia, del Sistema de Presupuesto, Pagos y Contabilidad (SIPPAC). 

Implementación que necesariamente debe ir acompañado de la regulación y en algunos 

casos de la desregulación de la normatividad aplicable.  
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ELEMENTOS EXTRACURRICULARES. 
 
Una vez realizada la revisión curricular, a continuación se comentan algunos tópicos que 

considero importante resaltar en el ejercicio profesional del egresado de la Licenciatura en 

Ciencias Políticas y Administración Pública, opción Administración Pública y que no 

necesariamente se tratan en las aulas. 

 

 

CONTEXTUALIZACIÓN. 
 
He denominado contextualización al proceso a través del cual el egresado de nuestra 

especialidad, a efecto de tener un adecuado desempeño laboral, debe ubicarse 

organizacionalmente hablando, dentro de la institución donde presta sus servicios, a fin de 

conocer las funciones y atribuciones formales de la organización, así como las de carácter 

operacional. 

  

Se debe identificar la interrelación existente entre las diferentes áreas que componen la 

unidad administrativa, así como la relación existente con otras unidades tanto al interior como 

al exterior de la Dependencia.  

 

En el caso de la CGOSFAE, así como de las OSFAE, existe una comunicación constante y 

por lo tanto una interrelación permanente con la Subsecretaria de Educación Básica, la 

Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas, así como las instancias de 

Oficialía Mayor del Ramo, como son: la Dirección General de Administración Presupuestal y 

Recursos Financieros, la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, la Dirección 

General de Tecnología de la Información, por mencionar algunas. 

 

Y hacia el exterior, existe comunicación permanente con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaria de Gobernación.  
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RELACIÓN LABORAL. 
 
Los recursos humanos dentro de una institución son un factor muy importante de considerar 

para el buen desempeño del egresado de nuestra especialidad, sobre todo si se ocupa un 

puesto de mando, con personal a cargo. 

 

Se tienen que identificar las fortalezas y debilidades (o áreas de oportunidad) de cada una de 

las personas a cargo con la intención de motivarlos para que tengan el mejor desempeño 

posible, con base en su perfil académico, experiencia y sobre todo la actitud y aptitud, ya que 

generalmente las personas que han ocupado el mismo puesto por muchos años, sin ningún 

crecimiento dentro de la institución, suelen presentar vicios tales como apatía y desinterés lo 

que en algún momento puede repercutir negativamente en el desempeño del área. 

 

Si bien se debe procurar un sistema horizontal en donde exista una retroalimentación 

permanente con el personal a cargo, siempre se debe conservar la imagen pública del líder 

del equipo, ya que este último es quien le da dirección al trabajo en conjunto. 

 

 
OPTIMIZACIÓN DEL TIEMPO. 
 

En la Administración Pública el manejo del tiempo es muy importante, por lo que debe existir 

una planeación adecuada de las actividades a llevar a cabo en determinado tiempo, ya sean 

actividades mensuales, semanales o diarias. 

  

Considerando lo anterior, la asistencia y puntualidad del personal en general y del mando en 

particular es altamente relevante a efecto de evitar tiempos muertos al inicio del día, que 

pueden convertirse en retrasos de los trabajos encomendados. Ya que tanto en la CGOSFAE 

como en las OSFAE, aproximadamente el 80 % de la carga de trabajo diario se realiza de las 

9:00 hasta la 15:00 por lo que la optimización del tiempo es fundamental. 

 

De las 17:00 en adelante la actividad operativa disminuye, sin embargo crece el tiempo que 

se dedica a actividades que podríamos mencionar estratégicas, como son la participación en 
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reuniones de trabajo así como la elaboración de documentos sustantivos como son oficios y 

circulares, entre otros.  

 

LENGUAJE ORGANIZACIONAL. 
 

La comunicación dentro de las instituciones públicas es un factor vital para el buen 

desempeño del egresado de nuestra especialidad. Se debe desarrollar un amplio lenguaje en 

sus diferentes modalidades ya sea verbal o escrito (utilizando la tecnología adecuada, correo 

electrónico, intranet, internet, etc.), a efecto de proporcionar información y mantener  

comunicación con las diferentes áreas con las que se interactúa. 

 

El Administrador público por su formación debe conocer y manejar una serie de conceptos y 

categorías propios de la especialidad y sobre todo en materias tan especializadas como el 

manejo de los recursos  humanos, materiales, financieros y tecnológicos. 

 

CAPACITACIÓN 
 
Para estar en posibilidad de responder a las nuevas necesidades de la sociedad, ya sea 

directa o indirectamente, es fundamental la capacitación y actualización permanente de los 

servidores públicos. Por lo que el egresado de nuestra licenciatura, independientemente de 

los programas de capacitación que pudieran existir en el centro de trabajo, debe mantenerse 

actualizado, revisar la normatividad permanentemente, estar atento de los cambios 

organizacionales y procedimentales, leer los diarios de circulación nacional para conocer el 

impacto de las acciones efectuadas, etc. 

 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 
El egresado de nuestra carrera debe estar plenamente convencido que al incorporarse a la 

Administración Pública, principalmente en el orden federal, ingresa al Servicio Profesional de 

Carrera, que a pesar de las múltiples modificaciones y desviaciones que ha sufrido, sigue 

constituyendo un importante esfuerzo por profesionalizar el servicio público a través del 

mérito.  
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En lo particular tuve la oportunidad de certificarme como Servidor Público de Carrera Titular 

en el año 2006 y desde entonces he sido sujeto de evaluaciones anuales y de capacitación 

permanente (mínimo cuarenta horas por año). 

 

Esta situación, adicional al mi desempeño cotidiano me ha permitido la permanencia laboral 

a lo largo de las tres últimas administraciones de la SEP.   

 
Finalmente, quiero cerrar este apartado y prácticamente el presente trabajo mencionando 

que el egresado de nuestra carrera, entre muchas otras cosas, se diferencia del resto del 

personal de la Secretaría en que para él laborar en una institución pública significa más que 

una relación laboral, ya que tiene presente que lo que hace o deja de hacer repercute 

directamente en la sociedad, si lo que queremos concretar más, puede ser la diferencia en 

que un niño tenga o no educación pública. Por lo que nuestro desempeño debe ir siempre 

enfocado a contribuir con el bien común. 
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ORGANIGRAMA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
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ORGANIGRAMA DE LA CGOSFAE. 
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ORGANIGRAMA DE LAS OSFAE. 
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DOCUMENTO DE CORRESPONSABILIDAD REGISTRO Y CONTROL (DOCORECO). 
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SISTEMA SIPPAC. 
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CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL CAPÍTULO 1000, 2000 Y 3000. 
 

1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las asignaciones destinadas al pago de 

remuneraciones al personal civil y militar que presta sus servicios en las dependencias y 

entidades. Incluye las prestaciones económicas, repercusiones por concepto de seguridad 

social y de seguros de vida, contribuciones y demás asignaciones derivadas  de 

compromisos laborales, así como las previsiones para cubrir las medidas de incremento en 

percepciones, prestaciones económicas, creación de plazas, en su caso, y demás medidas 

salariales y económicas que se aprueben en el Presupuesto de Egresos. 

  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo 

de adquisición de toda clase de insumos requeridos por las dependencias y entidades, para 

el desempeño de las actividades administrativas y productivas, que contraten con personas 

físicas y morales del sector privado y social o instituciones del propio sector público. Incluye 

materiales y útiles de administración y de enseñanza; productos alimenticios; herramientas, 

refacciones y accesorios; materiales para la producción y la construcción; materias primas, 

productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio; combustibles, lubricantes y aditivos; 

vestuario, uniformes y blancos; prendas de protección y, en general, todo tipo de bienes de 

consumo para la realización de los programas públicos que deban registrarse en el activo 

circulante de las dependencias y entidades. Incluye las asignaciones destinadas a la 

adquisición de mercancías diversas para su comercialización en tiendas del Sector Público. 

 

3000 SERVICIOS GENERALES. Agrupa a las asignaciones destinadas a cubrir el costo de 

todo tipo de servicios que contraten las dependencias y entidades con personas físicas y 

morales del sector privado y social o instituciones del propio sector público, tales como: 

servicio postal, telegráfico, telefónico convencional y de telefonía celular, de energía 

eléctrica, agua, de telecomunicaciones, y conducción de señales analógicas y digitales; 

contrataciones integrales de servicios básicos; arrendamientos; servicios de consultoría, 

asesoría, informáticos, capacitación, estudios e investigaciones; servicios comercial, 

bancario, financiero, contratación de servicios con terceros y gastos inherentes; 

mantenimiento y conservación de bienes muebles e inmuebles; y servicios de impresión, 

publicación, difusión, información y comunicación social, entre otros. En este capítulo se 
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incluyen los gastos que realicen los servidores públicos por servicios oficiales y especiales 

para el desempeño de actividades vinculadas con las funciones públicas; los servicios 

integrales en pasajes y viáticos a nivel nacional o internacional y los gastos de servidores 

públicos de mando en el ejercicio de sus funciones; las erogaciones por concepto de 

responsabilidades o perdidas del erario federal, conforme a las disposiciones aplicables en la 

materia; así como las asignaciones para cubrir pagos por participaciones en órganos de 

gobierno.  
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